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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. \ R e in a  (Q. D. G.) y su augusta Real 
Familia continúan en el Real Sitio de San Il
defonso sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

Sanidad.— Sección 2.a— Negociado 2.º
Enterada la R e in a  (Q. D. G .)  de una comunica

ción en que el Ministerio de Estado participa á este 
de la Gobernación, con referencia al Cónsul de Espa
ña en Argel, que en este punto se habían presentado 
algunos casos de cólera que posteriormente se han 
repetido, ha creído conveniente resolver que siem
pre que arriben á nuestros puertos procedencias de 
la Argelia durante las circunstancias actuales, se 
sujeten á una observación de tres dias, salvo aque
llas que traigan patente sucia ó el viso consular ten
ga este carácter, en cuyo caso serán tratadas con ar
reglo al art. 35 de la ley de Sanidad vigente.

De Real órden lo digo á Y. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 31 de Octubre de 1865.

POSADA HERRERA.
Sr. Gobernador de la provincia de....

Beneficencia.— Negociado 2.º
Constando que D. José Meseguer, primer Ciruja

no de la Beneficencia de esa provincia, abandonó el 
cumplimiento de sus deberes ausentándose de esa 
ciudad al declararse la existencia del cólera-morbo, 
la R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido destituirle del ex
presado cargo; resolviendo que esta disposición se 
publique en la G a c e t a  para que sirva de saludable 
ejemplo á-los que titubean en llenar su sagrada mi
sión como Profesores en las presentes dolorosas cir
cunstancias.

De Real órden lo digo á Y. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 18 de Octubre de 1865.

POSADA HERRERA.
Sr. Gobernador de la provincia de Murcia.

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta 
fecha al Gobernador de la provincia de Vizcaya lo 
que sigue:

«En vista de la consulta que V. S. ha dirigido á 
este Ministerio en 17 del actual sobre las precaucio
nes que convendrá adoptar con las mercancías que 
conducen los vapores de la carrera de Bayona á Bil
bao, San Sebastian y Santander, y que las toman de 
los mismos wagones del ferro-carril procedentes de 
París y otras poblaciones de Francia donde existe el 
cólera, la R e in a  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
siempre que la procedencia sea limpia debe admitirse 
al buque á libre plática, sin perjuicio de sujetar 
en sitios adecuados al objeto los paños y demás gé
neros contumaces al aireo y fumigaciones que se 
crean convenientes; atendiendo muy especialmente, 
á la vez que á la salud pública, á no perjudicar al 
comercio con detenciones y embarazos considerables, 
y teniendo presente al propio tiemp’o que estas pre
cauciones solo alcanzarán á la parte del cargamento 
que se deja en el puerto.»

Lo que se publica de Real órden en este periódico 
oficial á fin de que llegue á conocimiento de los Go
bernadores que se citan en esta disposición, y puedan 
aplicarla oportunamente.

Madrid 31 de Octubre de 1865.
E l S u b s e c r e t a r io

B f t T A M T f iV .  A A  e f V A B W  T « r / i r  m. «

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Por Real órden de 2 del a c tu a l, según propuesta re 
glamentaria de antigüedad, son promovidos al empleo de 
Tenientes de caballería los Alféreces D. Rafaél López Cer- 
vera , D. Ramón Rubalcava Negron, D. José González Hi
dalgo , D. Enrique Bailes y Marchueta y D. José Yelez 
Barriga.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL M ISMO
MINISTERIO.

Infantería.
21 Octubre 1865. Al Director general.—Aprobando el 

destino dado al Teniente D. Eugenio Quintero y González, 
procedente del ejército de Puerto-Rico.

Al mismo.—Id. el id. del id. D. Antonio Santandreu y 
Font.

Al mismo.—Id. el id. del id. D. Estéban Orellana y 
Olachea.

Al mismo.—Concediendo Real licencia al Capitán Don 
Fernando Alcover y  Sánchez.

Al mismo.—Id. sea alta en el arma ai Comandante Don 
Francisco Amezqueta y Elso, cesante de Inspector segun
do de ferro-carriles.

Al mismo.—Destinando al regimiento de Saboya y 
Bailen ¿ los Comandantes D. Francisco Torre y Dalmau y 
D. Miguel Soroa y Zuloaga.

Al Capitán general de Cuba.—Disponiendo regrese in- 
juediatamente á la Península ó pida su retiro el Capitán 
D. Miguel Carbonell y Romero.

Al Director general de Infantería.—Negando la dife
rencia de sueldo de sargento primero á Subteniente que 
solicita el Teniente D. Luis Barroso y Escahmbre.

Al mismo.—Aprobando una propuesta de Coronel á 
favor de D. José Salcedo y González.

Al mismo.—Destinando á cazadores de las Navas al 
demente Coronel D. Francisco Costa y García.

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Capitán D. Gonzalo Fernandez de Córdova.
Al mismo.—Id. id. al Alférez D. Nicolás Azara y Lo- 

pez.
Al mismo.—Id. rehabilitación en tf. al Teniente Co

ronel D. José González Clos.
Al mismo.—Aprobando propuesta de Teniente Coro

nel en favor de D. Antonio Romero y Moreno.
Al mismo.—Destinando ai Colegio y Escuela general 

de Caballería al Teniente Coronel D. Joaquín San Cristóbal 
é Isla.

Ai mismo.—Id. de supernumerario al regimiento ca
zadores de la Albuera al Capitán D. Francisco del Campo 
y Barranco.

Al mismo.—Aprobando venga á esta corte en comi • 
sion de construcción de prendas de vestuario el Capitán 
D. Manuel Bosch y Fernandez.

Ai mismo.—Concediendo abono de pagas para el Capi
tán D. Pedro Perez Baquero.

Artillería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo el pase al 

ejército de la Península con el empleo de Capitán al Co
mandante del Departam ento de Puerto-Rico D. Felipe 
Urréjola.

A los Directores generales de las armas é instituios.— 
Trasladándoles la Real órden para que queden sin curso 
las solicitudes de licencias temporales de Oficiales que es
tán fuera de su destino.

Administración militar.
Id. id. Al Capitán general de Filipinas.—Resolviendo 

que el Oficial primero D. Eduardo Santaromana no tiene 
derecho á la antigüedad que solicita.

Estado Mayor.
Id. id. Ai Director general.— Promoviendo al empleo 

de Comandante del cuerpo al Capitán D. José Sánchez 
Molero.

Al mismo.—Nombrando prim er Ayudante de la plaza 
de Madrid al Capitán D. Francisco Jasson y Orobitg.

Al mismo.—Concediendo permuta de destino entre sí 
á los Capitanes D. José Fernandez de la Torre y D. G re
gorio Domínguez de Castro.

Al Sr. Ministro de Estado.—Disponiendo que al Te
niente Coronel del cuerpo de Estado Mayor que se hallá 
en Roma, D. Juan Vidarte y Robadilla , se le apliquen las 
disposiciones prevenidas en la Real órden de 26 de Fe
brero de 1851.

Cruces.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do la placa de San Hermenegildo al Teniente Coronel Don 
Luis Caraza y Pereira.

Al mismo.—Id. la cruz sencilla de id. al Capitán Don 
Martin de Rothenflue y Ortiz.

Al mismo.—Id. id. id. al id. ú. Manuel de Soto y Pas
cual.

Al mismo.—Id. la cruz sencilla de San Hermenegildo 
al Capitán D. Juan Condines y Peris.

Al mismo.—Id. id. ai id. D. Manuel de Martos y F er
nandez.

Al mismo.—Id. id. al id. D. José Fernandez de la 
Torre.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Francisco Perez y Cis- 
neros.

Al mismo.—Id. id. al id. D. José Ossorio y Chaves.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. José Rodríguez y 

Yega.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Joaquín Tovalina y Du- 

lanto.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Agustín Pareja y  Ruiz.
Al mismo.—Id. id. al id. D. José Brualla y Aguilar.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Juan Sebastian y Alda.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Joaquín Alonso y Crespo.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Eusebio Alvarez y Rubio.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Manuel Morales y Casta

ñeda.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Juan Luque y Nieto.
Al de Estados Mayores.—Id. id. id. al Comandante Don 

Alejandro Eseiza y Loperena.
Al de Caballería.—Id. id. id. al Teniente D. José de 

Terán y Leyva.
Al Inspector general de Carabineros.—Id. id. id. al id. 

D. Antonio Rivero y Torres.
Al Director general de la Guardia civil.—Id. id. id. al 

id. D. Mariano de Andrés y García.
Al Sr. Ministro de Marina.—Id. id. id. al Capitán Don 

Rafaél Taracido y Leal.
Al Capitán general de la isla de Cuba.—Id. id. id. al 

Teniente Coronel D. Juan de Mena y Márquez.
Al mismo.—Id. id. id. al Capitán D. Pedro Fernandez 

Muñiz y Delgado.
Al mismo.—Id. id. id. ai id.D. Gil de la Mota y López.
Al Capitán general de Puerto-Rico. — Id. id. id. al 

idem D. Juan Mayo y García.
Al de Filipinas.—Id. id. id. al Teniente D. Miguel Go- 

gorza y Calvo.
Monte-pío.

Id. id. Ai Secretario del Tribunal Supremo*de G uer
ra y  Marina.—Concediendo licencia para casarse al Capi
tán de infantería D. Francisco Vidal y Contreras.

Al mismo.—Id. indulto por haberse casado sin Real li
cencia al Teniente de infantería D. José Hevia y García.

Al mismo.—Id. id. al id. de id. D. Andrés Brezosa y 
Valencia.

Al mismo.—Id. id. al id. de id. D. Juan Cordero y Men
doza.

Al mismo.—Id. id. al id. de id. D. Francisco Jiménez 
y Delgado.

Al mismo.—Id. id. al Subteniente de infantería D. Juan 
Ortega y Morós.

Al mismo.—Id. id. al Teniente de id. D. Modesto Váz
quez Aldana.

Al mismo.—Id. id. al id. de id. D. Josélriarte y Aram- 
buru.

Al mismo.—Id. id. al id. de caballería D. Francisco 
Avilés y Priede.

Al mismo.—Id. id. al id. de id. D. José Perez y Perez.
Al mismo.—Id. id. al Oficial tercero de Secciones-Ar

chivo D. Angel Rodríguez y Tejero.

Infantería.
23 id. Al Director general.—Concediendo el regreso 

á la Península al Coronel D. Ramón Fajardo é Izquierdo, 
procedente del ejército de Puerto-Rico.

Al mismo.—Id. id. al Teniente Coronel D. Antonio Mi
randa y P ineda, procedente del ejército de la isla de 
Cuba.

Al mismo.—Id. id. al Comandante del de Filipinas 
D. Sebastian Ortega y Michelena, siendo alta en su ante
rior empleo deCapitan.

Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Primitivo San Pedro 
y López, procedente del de Puerto-Rico.

Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Joaquín de Re
bolledo y Ramos, procedente del de Filipinas.

Al mismo.—Destinando al provincial de Segovia al 
Teniente D. Juan Floran y Cabanes.

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Teniente Coronel D. Antonio Romero y Moreno.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Manuel Dicenta y 

Blanco.
Artillería.

Id. id. Al Director general.—Concediendo la vuelta al 
servicio activo al Capitán de artillería D. José López Do
mínguez.

Al mismo.—Disponiendo pase destinado al sexto regi
miento á pié el Subteniente de la escala práctica D. Se
bastian Honorato.

Al mismo.—Id. pase de Director á la Maestranza de 
Sevilla el Coronel D. Francisco Espinosa.

Ultramar.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Destinando 

al banderín de Córdoba al Teniente del regimiento de in 
fantería Sevilla D. José Izquierdo y Rodríguez.

Al Capitán general de Cuba.—Concediendo el pase al 
ejército de Puerto-Rico al Teniente del de Cuba D. Siró 
Vázquez y Diaz.

Al mismo.—Declarando.la antigüedad que debe dis
frutar en su empleo el Subteniente del regimiento de Ná- 
poles D. Pedro Hernández Plaza.

Al mismo.—Concediendo retiro con uso de uniforme 
y fuero criminal al Capitán de Milicias disciplinadas Don 
Francisco Tablada y Callejón.

Al mismo.—Id. seis meses de Real licencia para la Pe
nínsula ai Capitán del regimiento infantería Tarragona 
D. Francisco Andrai y Montesinos.

Al de Aragón.—Id. nueva próroga de licencia al Te
niente Coronel prim er Jefe del segundo batallón del re
gimiento Vitoria del ejército de Cuba D. Francisco Cañi
zal y Olavarría.

Al de Castilla la Nueva.—Id. id. de id. al Comandante 
de infantería del ejército de Cuba D. Fernando Altes y 
Pech.

Al de Puerto Rico.—Negando empleo de Teniente Co
ronel ai Comandante D. Agustín Araoz y Vaimaseda.

Al de Filipinas.—Nombrando Auxiliar de la Subins- 
peccion del ejército de Filipinas al Subteniente D. Benig
no Ferrer y González.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.—Concediendo indulto por haberse casado sin 
Real licencia al Teniente de infantería D. Prolo García 
Morato y Ruiz.

Al mismo.—Id. id. al Teniente de infantería D. Ata- 
nasio Ruiz y García.

Al mismo.—Id. id. al id. de id. D. José López y Nuñez.
Al mismo.—Id. id. al id. de id. D. Eduardo Cañas y 

Requena.
Al mismo.—Id. id. al id. de id. D. Juan Vida y Navas.
Al mismo.—Id. id. al id. de artillería D. Rosendo Gar

cía y Diaz.
Al mismo.—Id. id. al Subteniente de id. D. Francisco 

Martínez y Granados.
Al mismo.—Id. id. al Capitán de infantería D. José 

Morillo y Vallespes.
Al mismo.—Id. id. al Teniente de Carabineros D. Pas

cual Martínez Corbalán.
Al mismo.—Id. id. al Teniente de id. D. Vicente Esté

ban y López.
Al mismo.—Id. id. al id. de id. D. Antonio Calahorra y 

González.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id. pen

sión á Doña María Galup y Pitxot.
Infantería.

24 id. Al Director general. — Concediendo permiso 
para que pueda venir á la Península á continuar sus ser
vicios al Teniente D. Antonio Diez de Gñate, procedente 
del ejército de Cuba.

Al mismo.—Id. id para que pueda venir á la Penín
sula á continuar sus servicios al Teniente D. Eduardo Ca
ñas y Requena.

Al mismo.—Declarando opcion á las ventajas que por 
el Real decreto de 23 de Junio del año último se otorga
ron á los antiguos primeros Comandantes de infantería, 
que lo eran ántes de 1.® de Julio siguiente, al de Milicias 
de Canarias D. Filapiano del Campo y Tarnavo.

Al mismo.—Destinan o á Estados Mayores de plazas 
al Capitán D. Gabriel Ciar y Yallespin.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.—Disponiendo que el Co

ronel del cuerpo de Ingenieros D. Antonio Montenegro y 
Guitart pase destinado de Jefe del Detall general á la Di
rección bubinspeccion de Castilla la Nueva.

Administración militar.
Id. id. Al Director general.—Resolviendo quede de 

reemplazo el Subinspector general de Administración mi
litar D. Cayetano Preciado.

Al mismo.—Nombrando Conserje de Administración 
militar de las oficinas de Canarias al Ordenanza-celador 
más antiguo D. Roque tañadas y Gómez.

Monte-pio.
Id. id. Al Capitán general de Granada.—Concediendo 

un año de Real licencia para Málaga á D. Ramón Alvarez, 
pensionista de la plaza del Peñón.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y  Ma
rina.—Id. indulto por haberse casado sin Real licencia á 
D. Francisco Gallego y González, segundo Oficial de Sec
ciones-Archivo.

Al mismo.—Id. id. por id. á D. José Barragán y Baños, 
Capitán del regimiento infantería de Iberia.

Al mismo.—Id. id. por id. á D. Antonio Diaz de Oña- 
te, Teniente de infantería de Cuba.

Al mismo.—Id. id. por id. á D. Antonio Heredia y 
Egea, Subteniente de id. de Filipinas.

Al mismo.—Id. id. por id. á D. Mariano Rivera y Car
bonell, Teniente de Milicias disciplinadas de Cuba.

Ai mismo.—Id. id. por id. á D. Tomás Astor y Segura, 
Teniente del batallón provincial de Teruel.

Ai mismo.—Id. id. por id. á D. Niceto Fajardo y So
ler, Teniente del batallón cazadores de Simancas.

Al mismo.—Id. id. por id. á D. Ignacio Ortigúela y 
Sancho, Teniente del regimiento de Navarra.

Al mismo.—Id. id. por id. á D. Adolfo Reina y Viomet, 
Teniente de la Guardia civil.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id. pen
sión á Juana García y Diaz.

Al mismo.—Id. id. á José Rodríguez Sagrario y Viz
caya.

Infantería.
25 id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Teniente D. José Agulló y Linares.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Alejandro López y Mendi- 

viela.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Jaime Ripoll y Montaner.
Ai mismo.—Id. la vuelta á la Península al id. D. Ni

colás Alvarez y Lúeas, procedente del ejército de Cuba.
Ai mismo.—Id. id. al id. de id. D. Matías Ramos y Mar

tin.
Al mismo.—Id. id. al id. de id. D. Andrés Gallurt y 

Albacete.
Ai mismo.—Id. id. al Subteniente de id. D. César Fer

nandez y Tunon.
Ai mismo.—Id. id. al id. de Filipinas D. Javier Ezquer- 

ra y Goñi.
Ai mismo.—Id. id. al id. de CubaD. Jaime San Feliú y 

Codina.
Caballería.

Id. id. Al Director general.—Destinando á los regi
mientos coraceros del Príncipe y lanceros de Numancia 
á los Capitanes D. Feliciano Zaragoza y D. Manuel Gu
tiérrez llerranz.

Ultramar.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.— Desestimando 

instancia de D. Manuel Carrola , Capitán de infantería, 
que solicitaba conmutación de gracia.

Al mismo.—Id. del Teniente D. José Lante y Fernan
dez pidiendo recompensa por servicios en Santo Do
mingo.

Al mismo.—Id. id. del Teniente Coronel D. Mateo So- 
lórzano y Peroso pidiendo empleo de Coronel.

Al mismo.—Concediendo mayor antigüedad al Tenien
te D. Eduardo Gutiérrez Bedoya como recompensa por 
mérito de guerra.

Cruces.
Id. id. Al Capitán general de la isla de Cuba.—Decla

rando que no tiene derecho á la cruz de San Fernando 
de primera clase el Capitán D. Francisco Andreu y Mon
tesinos.

Al Director general de la Guardia civil. — Negando 
cruz de San Fernando de primera clase al Teniente Co
ronel D. Escolástico de Domingo y Andicoberri.

Infantería.
26 id. Al Director general.— Concediendo un año de 

Real licencia al Teniente D. Teodoro Prieto y López.
Al m ism o.-Id . Real licencia al Teniente D. Antonio 

Cáscales y Ramírez.
Al mismo.—Id. empleo de Teniente Coronel á D. An

gel Miranda y Peroso y D. Alejandro Alonso de Medina.
Artillería.

Id. id. Al Director general.—Disponiendo que el Co
mandante D. Alejandro Marín reemplace en la Coman
dancia del arma en Melilla al Teniente Coronel D. Enri
que Belda.

Al mismo.—Concediendo Real licencia al Capitán Don 
Ramón Fernandez de Córdova.

Al mismo.—Prorogando por un mes la comisión que 
en esta corte desempeña el Capitán D. Luis Niculant.

Guardia civil.
Id. id. Al Director general.—Disponiendo que el Co

ronel primer Jefe del quinto tercio D. Victoriano Alva
rez y Suarez se encargue interinam ente del mando del 
noveno.

Estado Mayor.
Id. id. Al Director general.—Concediendo la cruz de 

segunda clase de la Oiden del Mérito militar áD. José de 
Castro y López, Comandante del cuerpo de Estado Mayor.

Al mismo.—Id. Real licencia con todo el sueldo á 
D. ‘‘Joaquín Banda y Jones, Teniente Coronel Sargento 
mayor de la plaza de Granada.

Sanidad militar.
Id. id. Ai Director general.—Aprobando el nombra

miento de Médico auxiliar verificado á favor de D. Angel 
González.

Al mismo.—Id. id. de id. id. á favor de D. Joaquín 
Malo.

Al mismo.—Promoviendo al empleo de prim er Ayu
dante médico con destino á Filipinas á D. Ciríaco Oñate.

Al mismo.—Disponiendo vuelva á ser alta en el cuer
po el segundo Ayudante D. Federico Queralt.

Al Capitán general de la isla de Cuba.— Aprobando 
la licencia por cuatro meses concedida al Practicante 
D. José Trujillo.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do relief al sargento segundo José Cuesta y Rodríguez.
Al mismo.—Id. id. al cabo Manuel de Alamo Cua

drado.
Al mismo.—Id. id. al soldado Vicente Fons y Vila.
Al mismo.—Id. id. al id. Miguel Gómez Cuartero.
Al mismo.—Id. id. al id. Antonio Fernandez y Fer

nandez.
Al mismo.—Id. id. al cabo primero Juan Doblado V 

Calle.
Al Capitán general de Andalucía.—Id. relief al solda

do Manuel Escandon y Gutiérrez.
Al mismo.—Negando retiro al Maestro armero Miguel 

Zabaleta y Aguirre.
Al de Valencia.—Concediendo relief al sargento se

gundo retirado Ambrosio Fernandez é Iglesias. •
Al de Galicia.—Id. id. al soldado inutilizado Segunda 

González. i
Monte-pio. ¿

Id. id. Al Sr. Ministro de Ultramar.— Concediendo 
trasmisión de pensión á Doña María de las Mercedes Tru
llas y Soler.

Al de Marina.—Id. pagas de tocas á Doña María de los 
Dolores Martínez y San Pedro.

’Al Director general de Administración militar.—Idem 
idem á Doña María Josefa Alamilla y  Martin.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Negando 
pensión á Dominga Machado y Santa María.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.—Concediendo licencia para casarse á D. José Martí
nez y Azopardo, Comandante de caballería.

Al mismo.—Id. id. á D. Felipe Perez de Lema y Mon- 
ge, Capitán de artillería en Puerto-Rico.

Al mismo.—Id. id. á D. Fernando Pulido y Peinado, 
Capitán de infantería en Cuba.

Ai mismo.—Id. id. á D. Francisco Martínez y Campos, 
idem id. en id.

Al mismo.—Id. id. á D. Enrique Horstmann y Cantos, 
prim er Ayudante médico en id.

Al mismo.—Id. id. á D. Indalecio Nuñez Zuloaga , Te
niente de navio.

Al mismo.—Id. indulto de casamiento á D. Federico 
López Acedo y Fernandez, Oficial segundo de Administra
ción militar.

Al mismo.—Id. id. á D. Fabian Porras y  Rosado, Te
niente de artillería en Cuba.

Al mismo.—Negando licencia para casarse á D. Joa
quín Cros y Frontán, Teniente de la Guardia civil.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Conce
diendo trasmisión de pensión a Doña Teresa Crespo y  
Poullé.

Al mismo.—Id. id. á Leona Torralba y González.
Al mismo.—Id. pensión a José Mingolla y Vega.
Al mismo.—Id. trasmisión de pensión á María de la 

Hermitana Roig.
Al mismo.—Id. id. á Doña María Ana Sanz de Lan- 

dino.
Al mismo.—Id. pensión á Juan Martínez Carrizo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de M adrid, á 31 de Octubre de 
1865 , en los autos que penden ante Nos por recurso de 
casación, seguidos en el Juzgado de primera instancia de 
Riaza y en la Sala segunda de Ja Real Audiencia de esta 
capital”por Estefanía Pancorbo, esposa de Matías Baciero, 
contra D. Miguel Arranz sobre nulidad de un contrato de 
venta y reivindicación de varias fincas :

Resultando que por testamento de 31 de Agosto de 
1681 Manuel Santos, vecino de Riaza, fundó un patro
nato obra pia para dotar doncellas pobres de su linaje en 
el órden que dispuso, celebrar ciertas funciones de igle
sia, dar limosnas y cubrir otros objetos piadosos :

Resultando que sobre la desvinculacion y adjudica • 
cion de los bienes de dicho patronato se siguieron autos 
en 1851 á instancia de Matías Baciero , como marido de 
Estefanía Pancorbo, y otros parientes; y por sentencia 
de 11 de Junio del mismo año se declararon desamorti
zados, adjudicándose á la Estefanía y demás parientes 
del fundador con la obligación de cubrir las cargas: 

Resultando que en 30 de Diciembre del propio año la 
Estefanía Pancorbo, ciega y sin saber firmar , otorgó po
der en el lugar de Lagunilla ante el Secretario de su 
Ayuntamiento y tres testigos facultando á su marido Ma
tías Baciero para vender el derecho y porción de mara
vedises ó fincas que le hubiesen correspondido del ex
presado patronato:

Resultando que en uso de este poder el Matías Bacie
ro, por escritura otorgada al siguiente dia en Riaza ante 
D. José Rodríguez, Escribano residente en ella, aunque

numerario de Maderuelo, vendió ¿ D. Miguel Arranz 
por 1.600 rs. la parte indeterminada de los bienes de d i
cho patronato que correspondiesen á su mujer por con
secuencia de la desvinculacion y adjudicación hecha á su 
favor y demás parientes por la sentencia de 11 de Junio 
de aquel añ o :

Resultando que en 26 de Mayo de 1852 el D. Miguel 
A rranz, Escribano de Riaza, por sí y ante sí otorgó una 
escritura declarando que de las 22 partes en que íos pa
rientes de Manuel Santos se distribuyeron los bienes que 
les fueron adjudicados del patronato, las 18 las habían 
adquirido de los partícipes é l , D. Pedro Santigan y Don 
José Rodríguez, correspondiéndoles por terceras partes 
con arreglo á las cuentas que tenían aprobadas, y cuyo 
haber ascendía á 236.162 rs. 22 m rs .:

Resultando que entablado pleito por Pascual Bonel y 
otros contra D. Miguel Arranz sobre nulidad de las ven
tas de los indicados bienes, pronunció sentencia la Sala 
primera de la Audiencia de esta corte en 25 de Mayo de 
1859 declarando nulas y de ningún valor las escrituras 
autorizadas por D. José Rodríguez, y condenando á Ar
ranz á la devolución de los bienes con frutos y rentas, 
previo reintegro por los demandantes del precio que les 
hubiese entregado, con un 5 por 100 de interés:

Resultando que deducido por Arranz recurso de casa
ción contra este fallo , se separó de su prosecución m e
diante escritura de 1.® de Octubre de 1860, en que Bonel 
y demás demandantes se desistieron y apartaron del plei
to y reclamaciones que sostenían, reconociendo y ratifi
cando la validez de dichas escrituras en favor de D. Miguel 
A rranz:

Resultando que Estefanía Pancorbo dedujo demanda 
en 31 de Julio de 1862 pidiendo que se declarase nulo y 
de ningún valor el contrato de venta hecho por su m a. 
rido Matías Baciero de la parte de bienes que la corres
pondieron del expresado patronato, y se condenase en su 
consecuencia al Escribano D. Miguel Arranz á la devolu
ción de ellos con los frutos y rentas que hubiesen pro
ducido , y en las costas; alegando para ello que dicha 
venta era nula porque el marido no podia vender los 
bienes inestimados de su mujer, y el poder otorgado por 
esta carecía de los requisitos necesarios para que pudie
ra surtir sus erectos; porque los Escribanos no podian 
autorizar ¡los contratos en que tuvieran ín te res , y en 
el caso actual lo tenia D. José Rodríguez, como consocio 
del comprador A rranz; porque siendo aquel uno de los 
patronos de la obra pia no pudo comprar bienes de ella; 
porque hubo error sustancial mediante á ignorar los ven
dedores los bienes que constituían la obra pia y los que 
podrían serles adjudicados, así como lesión enormísima, 
pues correspondiendo á la demandante una parte de las 
22 en que se distribuyeron los adjudicados, la vendió s u  
marido en 1.600 rs , cuando los compradores al hacer 
luego la apreciación de dichas partes los tasaron en ce r
ca de 200.000 r s . ; y porque si bien la sentencia de 1859 
no formaba jurisprudencia , era siempre muy atendible 
y convencía de la nulidad de las ventas otorgadas á fa
vor de A rranz:

Resultando que este contestó á la demanda pidiendo 
se declarase improcedente la acción reivindicatoria, y se 
le absolviese de ella, condenando en su caso á la deman
dante por vía de reconvención y mutua petición á otor
gar solemnemente la confirmación del poder bajo del cual 
hizo su marido la venta, ó la escritura de consentimiento 
que prevenía la ley 58, tít. 18, Partida 3.a, con las costas: 
á cuyo efecto expuso, que aun cuando el poder dado por 
la demandante á su marido para la venta no fue otorga
da ante Escribano, esto solo afectaba á la form a, pues en 
cuanto á la esencia hubo de parte de aquella consenti
miento, certeza de la venta y confirmación posterior por 
el hecho de haberse constituido con su marido por colo
nos de D. José Rodríguez: que las ventas se hicieron por 
distintos precios según las diversas circunstancias de los 
bienes, sin que ningún vendedor hubiese reclamado en 
concepto de lesionado: que tratándose de una venta he
cha por el marido con poder de su mujer, no era aplica
ble la ley 56 de Toro, así como tampoco conducía que el 
Escribano Rodríguez autorizase el contrato en cuestión, 
porque no se trataba de intervención como Escribano 
en pleitos promovidos por sus parientes, ó en que tuvie
ra interés; pero que en todo caso, si el vicio estaba en el 
instrum ento y no en la obligación ni en la voluntad de 
las partes, quedaba subsistente la fuerza de obligar á los 
respectivos contrayentes: que léjos de haber habido error 
sustancial y lesión en las ventas, aparte de que en cuan
to á la lesión habia prescrito con el lapso de cuatro años 
la acción para reclamarla, los vendedores tuvieron cono
cimiento de lo que vendían, y asimismo de que los pro
ductos de los bienes enajenados apénas alcanzaban á c u 
b rir las cargas de la fundación: que la ley no exigía para 
el caso concreto de enajenación que el poder del perso- 
nero fuese hecho ante Escribano, bastando el privado 
con el sello de quien le hizo su personero; y  que las es
crituras privadas hacían prueba contra quien las daba; 
siendo admisible la carta privada sometiéndola al ju r a 
mento del que la dió, escribió por sí ó mandó escribir 
ofreciéndose prueba sobre ello: que aun cuando fuese 
un  defecto de formalidad la carencia de fe pública del 
poder otorgado por la dem andante, estaría obligada á 
otorgarle con tal requisito según la ley i . \  tít. 1.*, libro 10 
de la Novísima Recopilación; y por último, que para la 
validez del contrato de venta no se necesitaba la escritu
ra por constituirse por el mero consentimiento de los 
contrayentes:

Resultando que después de las pruebas que las partes 
articularon, y hechas sus alegaciones, dictó sentencia el 
Juez en 15 de Octubre de 1863, la cual modificó la Sala 
segunda de la Audiencia en 9 de Junio de 1864 , decla
rando nulos y de ningún valor en su forma el poder que 
Estefanía Pancorbo dio á su marido en 30 de Diciembre 
de 1851, y la escritura de venta que este otorgó al dia si
guiente; válidos en su esencia el apoderamiento y con
trato de venta que tuvieron lugar en las fechas expresa
das, absolviendo á D. Miguel Arranz de la demanda en 
cuanto á la reivindicación p re te n d id a y  condenando á 
E s te fa n ía  Pancorbo á que ratificase en escritura pública 
y con todas las formalidades legales la venta que su m a
rido Matías Baciero hizo al D. Miguel Arranz en 31 de 
Diciembre de 1851:

Resultando que contra esta sentencia interpuso la de
mandante recurso de casación citando como infringidas:

1.® Las leyes 19, tít. 5.®, Partida 3.*; 7.a, tít. 14 , Par
tida 5.a; 61 con sus concordantes, y  97 , tít. 18, Parti
da 3 , 14 , tít. 5.® de la misma Partida, y 1.a, tít. 23, li
bro 4 0 de la Novísima Recopilación, con la doctrina legal 
emanada de las mismas leyes y  establecida en sentencias 
de este Supremo Tribunal de 5 de Enero de 1860 y 6 de 
Octubre de 1862, de que «es nula toda enajenación que 
se haga en nombre de otro si no está facultado por este 
con poder especial otorgado ante Escribano,» toda vez 
que se había confundido el apoderamiento con el m an
dato , cuando según las leyes, este último puede consti
tuirse de palabra y en documento privado, miéntras que 
aquel necesariamente ha de constituirse en virtud de po* 
der otorgado en instrumento público :

2.® La doctrina legal de que «para la validez de los' 
contratos es requisito indispensable que se guarde la 
forma ó solemnidad requerida por la ley,» por cuanto no 
habia podido establecer la sentencia la validez del poder 
y venta en su esencia, cuando el vendedor Baciero no 
estuvo autorizado con poder firme y valedero , ó sea con 
instrumento público, que no puede suplirse con un do
cumento privado aunque se halle comprobado con m u 
chos testigos;

Y 3.® La doctrina legal de que «no puede compelerse 
á la mujer á que ratifique la enajenación hecha á su 
nombre por el marido sin poder válido y éficaz,» puesto 
que la ratificación habia de ser voluntaria y expresa, se
gún la regla 10 , tít. 34, Partida 7.a, á la cual habia fal
tado la sentencia en el particular en que condenaba á la



recu rren te  á ratificar por medio de escritu ra  pública la 
venta hecha por su m arido á D. Miguel Arranz:

Vistos, siendo Ponente el M inistro D. G abriel Ceruelo 
de Velasco:

Considerando que la ley 61, tít. 18, Partida 3.‘, exige 
como requisito esencial para la validez de la enajenación 
ó venta ae las cosas ajenas, que el personero se halle au
torizado con poder, que se le dé señaladamente para v en 
der, otorgado an te Escribano público ó sellado con el se
llo de aquel que le hizo su  personero:

Considerando que el docum ento de 30 de Diciembre 
de 1851, en que la recu rren te  Estefanía Pancorbo dió fa
cultad á su m arido Matías Baciero para ven d er los bienes 
que le hubiesen correspondido del patronato  fundado por 
Manuel de Santos, carece de aquel req u is ito , puesto que 
fue otorgado ante el Secretario del A yuntam iento  del l u 
gar de Lagunilla y  tres testigos, siendo por consiguiente 
nulo y de n ingún  valo r n i eficacia:

Y considerando que atendida la nulidad del referido 
p o d e r, Matías Baciero no estuvo legalm enle autorizado 
para vender á D. Miguel A rranz por escritu ra de 31 del 
expresado mes y año la parte indeterm inada de los bie
nes que de dicho patronato  correspondieran  á su m ujer 
por consecuencia de la adjudicación hecha á su favor y 
de los dem ás parientes por sentencia de 11 de Junio an 
terior, y  que por lo tanto la ejecutoria, que, no obstante 
aquella nulidad declara válidos en su  esencia el apode- 
ram iento y  contrato de venta que tuvieron lugar en las 
fechas expresadas , absolviendo en su v irtud al D. Miguel 
A rranz de la dem anda en cuanto á la reivindicación, y 
condenando á la recu rre n te  á que ratifique en escritu ra 
pública y con todas las formalidades legales la venta , ha 
infringido la mencionada ley 61, tít. 18 de la Partida 3.a, 

Fallamos que debemos declarar y  declaram os haber 
lugar al recurso de casación in terpuesto por Estefanía 
Pancorbo, y  en su v irtud  casamos y anulam os la sen ten

cia que en 9 de Junio de 1861 pronunció  la Sala segunda 
de la Real A udiencia de esta corle.

Así por esta n u estra  sen te n c ia , que se publicará en 
la G a c e t a  del G obierno é insertará en la Colección legis
la tiv a , pasándose al efecto las copias necesarias, lo p ro 
nunciam os , m andam os y firmamos.— Manuel García de 
la Cotera.=»El Sr. D. José Portilla votó en la Sala : Ma
nuel G arcía de la C o le ra .= E duardo  E lío .=G abriel Cerue
lo de Velasco.—Pedro Gómez de Hermosa.— José M. Cáce- 
res °=Laureano de Arricia.

Publicacion.^L eida y  publicada fué la sentencia a n 
te rio r por el limo. Sr. D. Gabriel Ceruelo de Velasco, Mi
n istro  del T ribunal Suprem o de Justicia , estándose ce le
brando audiencia pública en la Sección prim era de la 
Sala prim era del mismo el dia de h o y , de que certifico 
come Escribano de Cámara habilitado.

Madrid 3! de O ctubre de 1865. temigio Fernandez 
y Rodríguez.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
E s ta d o  de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el mes de Julio de 1865 por pago de débitos y varios ramos ; 

por conversiones, cuya quema ha tenido efecto en el dia de la fecha en el patio del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda, á saber :

Número Capitales. 

Reales cénts.

INTERESES TOTAL.
de

documentos. AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.
Capitalizables. 
Reales cénts.

No capitalizables. 
Reales cénts.

En Deuda amortizable.
Reales cénts. Reales cénts.

5 Renta del 3 por 100 consolidado in te rio r  ....................... ....................... 43.697.059,67 » » 43.697.059,67
2 Deuda del m aterial del Tesoro p referen te  con in te ré s . ..................... 59.803 » » » 59.803

174
122

20
Idem sin in terés procedente del perso n al................................................. 693.136,84

5.720.000
» » » 693.136,84

5.720.000Idem am ortizable de p rim era  c lase .................................. .......................... » » »
Idem id. in te rio r de segunda id ................  ............................................. 2.000.000 » » » 2.000.000

53 Idem id. exterior de segunda i d . .............................................................. .. 1.920.000 » » » 1.920.000
125 Obligaciones del Estado por fe rro -ca rrile s ............................................... 999.550,69 » » » 999.550,69
122 Acciones de ca rre te ras ...................................................................................... 258.000 » » » 258.000
102 Idem  del Canal de Isabel I I ..................................... ...................................... 102.000 » » » 102.000
139 Idem de O bras públicas ............................................................................... 278.000 » » )> 278.000
864 55.727.550,20 » » > 55.727.550,20

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.
128 Renta del 3 p o r  100 consolidado in te r io r ............................................. 5.090.194 » » 5.090.194

20 Idem  del 3 por 100 diferido id ................................ ..................................... 1.420.969,36
32.800,05

» » * 1.420.969,36
310 Idem consolidado del 4 por 100 id .............................................................. 1.378,21 24.261,63 » 58.439,89
150 Idem  id. del 5 por 100 i d ................................................................................ 365.915,78

4.000
2.910,55 190.673,17 » 559.499,50

2 Deuda corrien te del 5 por 100 á papel negociab le................................ » » 5.300 9.300
64 Idem id. no negociable........................................................................ .. 2.568.469,14 » » 1.998.990,82 4.567.459,96
14 Idem  sin in te ré s ............................................................................. .................... 26.876,48 » » » 26.876,48

293 Idem  procedente del p e rso n a l...................................................................... 155.178,32
7.529,45

» » » 155.178,32
5 Vales conso lidados............................................................................................ 3.639,38

»
3.237,62 » 14.406,45

2 Idem no consolidados....................................................................................... 6.023,54 » » 6.023,54
39 Idem  id. p rem iados........................................................................................... 1 1 4.447,08 23.559,84

»
49.212,28 » 187.219,20

57 Deuda de Obras públicas por fe rro -c a rrile s ............................................ 28.982.000 » » 28.982.000
60

3 Láminas de partícipes legos en diezmos por capitales reconocidos.. 
Idem id. por rentas no p ercib idas...............................................................

2.156.725,86
541.113

)> »
)> »

2.156.725,86
541.113

3 Idem  id. por intereses de las cinco sextas p a r te s .................................. 49.388,23 » » » 49.388,23
11 Em préstito Real de E sp añ a ........................................................................... 44.000 » i) » 44.000

1.161 41.565.630,29 31.487,98 267.384,70 2.004.290,82 43.868.793,79

RESÚMEN
864 Amortización p o r pago de débitos y  varios ram o s............................... j 55.727.550,20 

41.565.630,29
» 55.727.550,20

43.868.793,791.161 Idem  p or conversiones.................................................................................... 31.4*7,98 267.384,70 2.004.290,82

2.025
294.019 Cupones de Deuda activa exterior al 5 por 100 de las séries A, B, 

C , D , E y  F , presentados en Lóndres á la Comisión de H acien
da de España para su capitalización , conform e al Real decreto 
de 21 de Enero de 1841..............................................................................

97.293.180,49

p

31.487,98

164.237.100

14.779.000

267.384,70

p

2.004.290,82 99.596.343,99

164.237.100

14.779.000

61.205 Idem  de Deuda activa ex terior del 5 por 100 de las séries A , B, 
C, D, E y  F , presentados y entregados en  la Comisión de Ha
cienda de España en  París p o r la casa de Rothschild en v irtud  
de cartas-órdenes de la D irección general de la Deuda , fechas 
13 de Febrero de 1840 , 28 de Abril y  11 de Setiem bre de 1841. » » »

357.249 Totales.................................... 97.293.180,49 179.047.587,98 267.384,70 2.004.290,82 278.612.443,99

Madrid 28 de O ctubre de 1865.~»E1 S ecretario , P. O., Eusebio Mohino.=»V.* B.*==E1 D irector general, P residente, Sancho.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S

D ir e c c i ó n  g e n e r a l  
d e  C o n ta b i l i d a d  d e  l a  H a c i e n d a  p ú b l i c a .

NÚMERO 218.
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES. —  VENTAS POSTERIORES 

AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por lai 

dos terceras partes del 80 por 100 de bienes de Propioi 
y provinciales enajenados desde el % de Octubre de 1858 er 
adelante, que examinadas y  aprobadas por esta Direccior 
general se remiten á la de la Deuda pública para que, er 
cumplimiento de lo dispuesto en el a rt. 8 .* de la ley de 1/  
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con ren
ta de 3 por 100 anual á favor de las corporaciones qut á continuación se expresan .

Número
de Importe de lasórden. Corporaciones. relaciones.

MES DE AGOSTO DE 1861.
Búrgos.

29551 A yuntam iento de AguÜar de
B u reb a........................................ 699,27

29552 Idem  de A rla n zo n .. .................  4.208
29553 Idem  de A rro y a l......................... 2.821,33
29554 Idem  de Buezo..............................  49,80
29555 Idem  de B arriosuso ....................  293,33
29556 Idem  de B ahabon........................  2.138,67
29557 Idem  de B uniel............................ 5.738,48
29558 Idem  de B ú rg o s.. , .....................  12.805,33
29559 Idem  de C ebreros........................  189,33
29560 Idem  de Iglesia R u b ia   2.202,67
29561 Idem  de I rc io .........................................  847
29562 Idem de Ibeas de J u a r ro s . . . .  1.233,07
29563 Idem  de Las Rebolledas  117,07
29564 Idem  de M ambrilla de Castre-

jo n ...............................................  858,66
29565 Idem de M ancolar.......................  58,52
29566 Idem  de M iranda.........................  1.117,62
29567 Idem  de Presencio....................... 266,67
29568 Idem de P o rtilla ........................... 46,40
29569 Idem de Peñaranda de D uero. 740,69
29570 Idem  de Puentes de A m a y a .. 208,80
29571 Idem  de P ancorbo ....................... 413,33
29572 Idem de Pam pliega......................  8.021,06
29573 Idem de Royuela..........................  4.874,93
29574 Idem  de Sandoval de la Reina. 600,60
29575 Idem  de Santibañez del V a l.. 173,87
29576 Idem  de San Juan  del Monte.. 1.643,73
29577 Idem de Salas de los Infan tes. 2.928
29578 Idem de Sahtelices...................... 210,47
29579 Idem de T ap ia ...............................  5.723,67
29580 Idem de T ardajos......................... 548*50
29581 Idem de Tórtoles..........................  6.837,80
29582 Idem de Villacomparada deR ueda......................................... 400
29583 Idem  de Vivar del C id   696,05
29584 Idem  de V iltam edianilla  1.605,33

Salamanca.
29585 A yuntam iento de A ta lay a .. . .  2.666,66
29588 Idem  de Cordovilla.....................  3.413 34
29587 Idem  de Frades............................  57*60
29588 Idem  de G arcihernandez  2 241 60
29589 Idem de G alin d u ste ...................  2.048 54
29590 Idem de H inojosa  533 34
29591 Idem de Yecla...................    4.405*46
*qkq j !í!e‘n j e Lum bra le s ....................  456*«qko/ Wen» de Ragam a........................... 4.321,6029594 Idem de Salvatierra de Tor-

m es.............................................  1.600,84
VaUadolii.

S  f|« °
al! f !  Idem de Medina del C am po... 2.572*3229600 Idem  de Moraleja de las Panad eras............... ............... «
29601 Idem  de Olmedo 6.183 27
29602 Idem  de Palacios de Camnos 5
29603 Idem  de Peñafiel 5.184,67

Número
de Importe de lasórden. Corporaciones. relaciones.

29604 Idem  de Peñalba de D u ero .. .  4.293,34
29605 Idem de Puente D uero  853,34
29606 Idem de Rioseco..........................  1.160,14
29607 Idem  de R am iro ..........................  445,06
29608 Idem de San Terbás de Cam

pos...............................................  11.632
29609 Idem de Santibañez de Yal-

c o rb a .......................................... 1.714,80
29610 Idem de T orrelobaton   13.045,94
29611 Idem  de T orre-E sgueva, Cas-

troverde y Villaco.................. 770
29612 Idem  de Velilla.............................. 462
29613 Idem  de V elascalbaro.................  4.132,87
29614 Idem  de Villavellid......................  718,67
29615 Idem  de V illaserm ir....................  1.173,44
29616 Idem  de V illa rm entero    3.038,82
29617 Idem  de V illanubla..................... 458,66
29618 Idem  de V aldunquillo   214,14
29619 Idem de V illacid..........................  960
29620 Idem de Zara tan ...........................  494

Zamora.
29621 A yuntam iento de A lm eid a ... .  96
29622 Idem de B enavente....................  416,54
29623 Idem de Benegiles...................... 3.200
29624 Idem de C astrillo .........................  3.032,54
29625 Idem de Fuente Saúco  1.809,60
29626 Idem de Gema............................... 757,34
29627 Idem de Hiniesta (La).................  9.125,35
29628 Idem de Moraleja del V in o .. .  1.197,89
29629 Idem de M ontam am arta  107,20
29630 Idem de V illaescusa.................... 683

Zaragoza.
29631 A yuntam iento de A eon   4.544,01
29632 Idem  de A lberite.. .................  21,34
29633 Id e m d e A lb e ta ............................. 53,34
29634 Idem de A lborge........................  426,67
29635 Idem de A lp a r tir ........................  480
29636 Idem  de A rand a    1.013,34
29637 Idem de B adules  188 80
29638 Idem de Biel............................ , 128,85
29639 Idem  de Bipucsca................. .. 616*
29040 Idem de Bisim bre................. . . .  1.317,81
29641 Idem de B oto rrita ........................ 11,52
29642 Idem de B ubierca............................... 3.080*
29643 Idem de Bujalaróz......................  192,06
29644 Idem  de Calatayud.....................  111,31
29645 Idem  de Carenas.......................... 137,07
29646 Idem de C erreruela ...................  213,34
29647 Idem de Cim balla  2.082 82
29648 Idem de Codos...................................... 230*
29649 Idem  de Cubel..............................  6.717,18
29650 Idem  de E ncinacorba  6*94
29651 Idem de E scatron.......................  4.283*34
29652 Idem  de F ay o n ............................  426^67
29653 Idem  de Frescano.......................  42*67
29254 Idem  de F u e n d e ja lo n   221*88
2965o Idem  de Fuentes de G ilo ca ... 269,17
29656 Idem  de Juslibo!..........................  873,60
29657 Idem  de Lagata............................  200,20
29658 Idem  de L echon ..........................  80,54
29659 Idem  de L obera ...........................  640
29660 Idem  de M ainar............................  224
29661 Idem  de M alucnda...................... 320
29662 Idem de M onreal.........................  14,9-4
29663 Idem  de M onterde   ! 67,20
29664 Idem de M onton..........................  407,48
29665 Idem de Moros..............................  560
29666 Idem de M uel...............................  3.360
29667 Idem  de Paracuellos de la Ri

v e ra ............................................. 12.541,34
29668 Idem  de P ed ro la..........................  15.885,38
29669 Idem  de P in a ............................... 32.437,35
29670 Idem  de Q uinto ...........................  4 .106,67
29671 Idem  de S ab iñan ........................ 12.813*86
29672 Idem  de San M artin ...........................  640*29673 Idem de Sos  30 345 75
29674 Idem de Sádaba. .!  i ! !!  ] 4.694*
29675 Idem de Utebo................................... 7/54 40
29676 Idem  de Vera.................. . .  ’ i q i r
29677 Idem  de Villadoz ! $8*80
29678 Idem de V ilia lb a . ................. 196*26

Madrid 3 de N oviem bre de 1865.=*Martincz. *

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado de Medicina.

Está yacanle en la Facultad de Medicina de la U ni
versidad de Granada la cátedra de Patología general con 
su clínica y anatomía patológica, la cual ha de proveerse 
por oposición como prescribe el art. 226 de la ley de 
9 de Setiem bre de 1857. Los ejercicios se verificarán  on 
Madrid en la forma prevenida en el titulo segundo del 
reglam ento de 1.a de Mayo de 1864. Para ser adm itido  á 
la oposición se necesita:

1.* Ser español.
2.a Tener 25 años de edad.
3.° Ilaber observado una conducta m oral ir re p re n sible.
4.a Ser Doctor en la Facultad de Medicina, ó tener 

aprobados los ejercicios de dicho grado.
Los aspirantes p resen tarán  en esta Dirección general 

sus solicitudes docum entadas en el térm ino im proroga- 
ble de dos m eses, á  contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  ; y  acom pañarán á  ellas el d iscurso  
de que trata  el párrafo 4.° del artículo 8.a del mismo r e 
glam ento sobre el tem a siguiente, que ha señalado el 
Real Consejo de Instrucción pública:

«De los caracteres distintivos generales de las lesiones 
anatóm icas de las enferm edades, y  de las alteraciones ca
davéricas independientes de los estados patológicos.»

Madrid 27 de O ctubre de 1865.=E l D irector genera l, 
M anuel Silvela.

Negociado I .*
lía  vacado en la Facultad de Medicina de la U niversi

dad de Valladolid la cátedra de Patología médica, que co r
responde proveer po r concurso.

Lo que se anuncia para los efectos del art. 44 del r e 
glam ento de 1.* de Mayo de 1864.

Madrid 26 de O ctubre de 1865.=E l D irector general, 
Manuel Silvela.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un  resguardo talonario  de u n  

depósito de plazo fijo de nueve meses á un  año, fecha 20 
de Mayo de 1865, ascendente á 3.000 escudos, y  señalado 
con los núm eros 81.196 de entrada y 5.599 del registro de 
in sc rip c ió n , se previene á la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente en esta Caja g e n e ra l , establecida 
en el edificio del Ministerio de H acienda; bajo el su p u es
to de que están lomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el depósito sino a l legítimo dueño, 
quedando aquel sin n ingún valor ni efecto trascurridos 
que sean 60 dias, á con tar desde la publicación de este 
anuncio, sin haberlo  presentado.

Madrid 6 de N oviem bre de 1865. =  Por indisposición 
del Director general, A ntero de Oteiza.

Dirección general de Artillería.
Programa para el concurso que ha de verificarse desde el 

dia 7 de Enero de 1866 para la admisión de 20 Cadetes 
en el Colegio de Artillería establecido en Segovia.

La edad de los aspirantes, contada en dicho d ia , será 
de 1 Safios cum plidos á 17 no cum plidos para los que 
sean aprobados únicam ente de las m aterias del exám en 
de ingreso, extendiéndose á un  año más el límite superior 
de edad para cada sem estre del plan de estudios que ga
nen en co n cu rso s, donde podrían p resen tarse los Subte
nientes de todas arm as que no excedan de 20 años si ga
nan  el p rim er sem estre ; de 22 si ganan dos, y  de 24 si 
ganasen tre*. Estos Oficiales serán Cadetes externos, y no  
usarán  otras divisas que las de tales Cadetes.

Los aspirantes aprobados en el concurso que tengan 
la edad de 13 años cum plidos á 17 no cum plidos serán  
precisam ente internos, con excepción de aquellos á qu ie
nes teniendo sus padres en Segovia se les conceda ser 
externos.

Igualm ente sdfrán Cadetes externos los aspirantes que 
tengan 17, 18 y 19 años, y  ganen, además de las m aterias 
de ingreso, uno, dos ó tres sem estres del plan de estudios 
vigente.

Para ser admitido á concurso se necesita h ab e r p re 
sentado ántes los docum entos siguientes, legalizados en 
la forma que previenen las leyes v igentes:

Fe de bautism o y certificación de buena conducta del

aspirante. Justificación de hallarse el padre d e ljisp iran te  
en posesión de los derechos de ciudadano español por a 
presentación, si ha sido empleado, de copias com petente
m ente autorizadas de los Reales despachos ó credenciales 
de los destinos que haya desempeñado; y  si no lo ha sido, 
por una información de cinco testigos de excepción hecna 
ante la A utoridad del pueblo de su naturaleza , con asis
tencia del P rocurador síndico, en que conste que esta en 
posesión de tales derechos.

Si el pretendien te fuese Caballero cruzado de las O r
denes m ilitares, bastará su fe de bautism o y testim onio 
del título expedido por el Real Consejo de las O rdenes.

Si fuese herm ano de otro que haya sido adm itido en 
el Colegio, bastará su  fe de bautism o.

Si el aspirante fuese Subteniente, bastará la fe de bau
tismo, copia legalizada de su Real despacho, y  el perm iso 
de sus Jefes para tom ar parte en el concurso.

Todos estos docum entos se dirig irán  al Secretario de 
la Junta gubernativa del Colegio con la oportunidad n e 
cesaria para que los reciba ántes del 7 de Diciem bre En 
el oficio de rem isión expresarán  con claridad los padres 
ó tu tores las señas de su  dom icilio , m anifestando ade
m ás si los pretendientes aspiran á exam inarse solo de las 
m aterias de ingreso, ó tam bién de uno ó más sem estres: 
se lim itarán  siem pre á esta m anifestación cuando por 
haber presentado ya en otra ocasión los docum entos ex* 
presados no tengan necesidad de rem itirlos.

Decidido por la Jun ta gubernativa del Colegio los a s
pirantes que tengan derecho al c o n c u rso , el Secretario 
de la misma les avisará para que puedan presentarse en 
el local de la Escuela de A plicación , establecida en  el 
cuartel de San Gil de esta corte, desde el dia 2 de Enero 
á las horas que disponga el D irector de la referida E s
cuela, para ser reconocidos por los dos Facultativos que se 
designen al efecto y a n te  el Jefe del Detall de la m ism a. 
Para dicho reconocim iento reg irán  las disposiciones de 
la ley de reemplazos vigente; y en caso de discordia e n 
tre  los dos Facultativos, se nom brará un  te rce ro , deci
diendo la mayoría.

Los declarados útiles se p resen tarán  oportunam ente 
en Segovia en la Secretaría del Colegio para  em pezar el 
exám en el dia que se les señale.

Los que resulten inútiles no serán adm itidos, y de 
todos dará conocimiento el Jefe de la Escuela de A plica
ción al del Colegio.

El exám en se dividirá en dos p a r te s , com prendiendo 
cada una de ellas las m aterias expresadas en los p ro g ra 
mas que se facilitarán en la Secretaría del Colegio de Segovia.

A los aspirantes que por cualquier causa no sean ad
m itidos en el Colegio se les devuelven los docum entos 
de calificación por el Secretario  de la Junta gubernativa 
del Colegio , quien  los entregará al que se p resente con 
el correspondiente recibo firmado por el p a d r e , tu tor ó 
apoderado.

Los docum entos de calificación de los aspirantes a d 
mitidos en  el Colegio se depositan en su A rch iv o , y no 
se en tregan sin  órden expresa del D irector general.

El Secretario de la Junta gubernativa del Colegio h a 
rá saber á los aspirantes si han sido ó no incluidos en la 
propuesta para Cadetes de artillería , á cuyo fin los que 
se ¡ausenten deberán ántes presentársele y entregarle 
nota con las señas de la persona á quien deje com isiona
da para recibir en su nom bre el expresado av iso ; en la 
inteligencia de que los propuestos hab rán  de personarse 
en la Secretaría ántes del dia 1.° de Febrero que em pe- 
zará el curso del p rim er sem estre.

Los aspirantes á quienes corresponda ingresar debe
rán  estar equipados y uniform ados el dia que en tren  en 
el establecim iento con arreglo á la relación de prendas 
que les facilitará á ellos, sus padres ó encargados el S e
cretario  de la Junta gubernativa del Colegio.

Habrá 100 plazas de Cadetes de núm ero en el Colegio, 
y  el resto serán de supernum erarios, optando á aquellas 
plazas según reglas que se consignan en el reglam ento. 
Los Cadetes de núm ero pagarán de asistencia 9 rs. dia
rios, y 13 y medio los supernum erarios. Los de núm ero  
que sean hijos de m ilitares satisfacen la asistencia re d u 
cida análoga á la de los Cadetes de otras arm as en  la 
form a que determ ina el referido reglam ento,

PROGRAMA PARA EL EXÁMEN DE INGRESO.
Primera parte.

A ritm ética y  álgebra elem ental.
Segunda parte.

Doctrina cristiana , leer y escribir correctam ente.
Gram ática castellana , traducción correcta del idioma francés.

PROGRAMA PARA EL EXÁMEN DEL PRIMER SEMESTRE.
Geometría elem ental y O rdenanzas del e jérc ito , com 

prendiendo desde la obligación del soldado á la del 
Capitán inclusive, leyes penales y O rdenanzas generales para Oficiales.

PROGRAMA PARA EL EXÁMEN DEL SEGUNDO SEMESTRE. *
Trigonom etría y  álgebra superior.
PROGRAMA PARA EL EXÁMEN DEL TERCER SEMESTRE.

Geometría an a lítica , prim era parte  de geom etría d es
crip tiva ,d ibu jo  topográfico é idioma francés.

La parle de m atem áticas se exigirá con la extensión 
de las preguntas que se facilitarán á los que lo deseen 
en la Secretaría del Colegio.

Igualm ente se facilitarán en dicha Secretaría las p re 
guntas relativas á la extensión del exám en de O rdenanzas del ejército.

Madrid 4 de N oviem bre de 1865.=*Cayetano de Ur- bina.

Dirección general de Loterías.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabi

do los 14 premios mayores de los 1.300 que comprende el 
sorteo de este d ia .

PREM IOS.
NÚMEROS. Escudos. ADMINISTRACIONES.

8.213 60.000 Badajoz.
13.380 20.000 Padrón.
18.233 10.000 Sevilla.
17.528 2.000 Vitoria.
24.689 2.000 Pam plona.
17.570 2.000 Zaragoza.
4.108 2.000 Cádiz.

24.736 2.000 Sevilla.
1.904 2.000 Málaga.

11.440 2.000 Badajoz.
2.685 2.000 Madrid.

22.082 2.000 Cambados.
8.185 2.000 Cádiz.

1 1.298 2.000 Madrid.
En los sorteos celebrados en  este dia, con arreg lo  á  lo 

dispuesto en  Real ó rden  de 19 de Febrero  de 1862, para 
la adjudicación del prem io de 250 escudos concedido á 
las huérfanas de m ilitares, Milicianos Nacionales y patrio 
tas, y los cinco de 50 escudos cada uno asignados á las 
doncellas del Hospicio y  Colegio de la Paz de esta  corte, 
han  salido agraciadas las sigu ien tes :

H uérfana .
Doña Ignacia A m brosia Calabria, hija de D. Manuel, 

Miliciano N acional de V illanueva de la F u e n te , m u erto  en el campo del honor.
jDoncellas.

María Dolores Colomer y  Santos de Julián, del Hospicio.
María Vivar y León de José, de id.
Venancia Santirso de M anuela, del Colegio de la Paz! Froilana López de Valerio, de id.
Rafaela Emilia Soriano de José, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia  16 de 
Noviembre de 1865.

C onstará de 12.000 b ille tes al p recio  de 60 escudos 
600 reales), d istribuyéndose 540.000 escudos (270.000 pe

sos) en 600 prem ios de la m anera  siguiente :
PREMIOS. ESCUDOS.

* d e ..............................................  120.000
J d e .............................................  60.000
] d e .............................................. 32.000] d e .............................................  20 000J. de.................................  10 000

24 de 2.000................    48>00o
36 de 1.000.................................  36.000

de 4 0 0 ,............................    214.000
600 540.000

a Adietes estaran  divididos en  décim os, á 6 escu
dos (60 rs.) cada uno, y  se despacharán en  las A dm inistraciones de la Renta.

El sorteo se verificará la m añana de dicho dia 16 de 
Noviembre en el salón de la Dirección ante la Jun ta  en c a r
gada de au to riza rle , con arreglo  á lo establecido para 
estos actos por los artículos 60 al 70 de la in strucción  general de la Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán  al 
publico listas de los núm eros que consigan prem io, único 
docum ento por el que se efectuarán los pag o s, según lo

prevenido en el art. 28 de la instrucción v igente; de
biendo reclam arse con exhibición de los b ille te s , coníor 
me á lo establecido en el 32. Los prem ios se pagarán er. 
las Adm inistraciones en que se vendan  los billetes con h  puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Term inado el sorteo se verificará o t r o , en la forme 
prevenida po r Beal órden de 19 de Febrero de 1862, parí, 
ad judicar los premios concedidos á las huérfanas de m i
litares y patriotas m uertos en cam paña, y  á las donce
llas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
corte  , cuyo resultado se anunciará debidam ente.

Madrid 6 de Noviembre de 1865.=**El D irector general Manuel Mana Hazañas. 0

D i p u t a c i ó n  p r o v i n c i a l  d e  M a d r id .
Aprobado por Real órden de 4 de Agosto últim o el 

acuerdo de la Excma. D iputación provincial de Madrid 
de 5 de Mayo próxim o pasado que á continuación se 
tra sc rib e , se convoca á todas las personas que se con
ceptúen com prendidas en los casos á que dicho acuerdo 
se refiere , á fin de que presentándose en la Secretaría 
de dicha corporación puedan en te ra rse  de los extremos 
que deben ju stificar para tene r opcion á los beneficios 
que en aquel se otorgan , lo cual podrá verificarse en el 
plazo im prorogable de 30 d ias , á co n ta r desde el de la 
publicación de este anuncio  en los periódicos oficiales.

Madrid 20 de O ctubre de 1865 .=E l P residen te , San
tiago Alonso Cordero.=«Prim itivo A ndrés C ardaño, Secretario.

Acuerdo que se cita en el presente anuncio.
3.° Que como único medio de rep a ra r  d en tro  de la 

esfera de lo posible en las actuales c ircunstancias los in
fortunios que la Diputación d ep lo ra , se suscribe  por 
20.000 rs. vn. con destino á las familias de los m uertos, y 
para auxilio de los heridos y de las suyas.

4.° Que se concedan dos pensiones de 4.000 rs. á dos 
huérfanos de padre, y  no h e rm a n o s , que siendo natura
les de esta provincia le hayan perdido á consecuencia 
de las heridas que le in firieran  en  la precitada noche del 10 de Abril.

Dichas pensiones se satisfarán, si los huérfanos se p ro 
m eten seguir una carrera  científica, desde el m om ento 
que ingresen en U niversidad, Colegio ó Academ ia para 
estudiar años ó cursos oficiales hasta que la concluyan . 
La pérdida de u n  año ó de u n  curso  extingue la p en 
sión. Si aprendiesen arte  ú o ficio , la pensión d u ra rá  10 años.

En este caso será potestativo en  la m adre , tu to r  6 
encargado de los huérfanos fijar la edad en  que h an  de 
em pezar á d isfru tar la p en sió n , siem pre que no exceda de la de 12 años.

Si cum pliesen dicha edad sin  re c la m a rla , p erd erán  todo derecho.
Si los huérfanos agraciados al serlo re su lta re n  se r  

m ayores de <2 años, d isfru tarán  la pensión  hasta que 
concluyan la ca rre ra  científica que siguieren; y si ap ren 
dieran  arle ú  oficio, por el térm ino  de 10 años.

Madrid 20 de O ctubre de 1865.=E l P resid en te , S an 
tiago Alonso Cordero =®El Secretario, Prim itivo A ndrés Cardaño.

RECTIFICACION.
En el estado dem ostrativo del resultado de la subasta 

de las Deudas am ortizables y  de la del Tesoro p roceden
te del personal, publicado por la Ju n ta  de la Deuda p ú 
blica en la G a c e t a  del dia 5 del c o rrie n te , se h an  omiti
do las sumas del cuadro co rrespondien te á la Deuda 
amortizable de segunda clase in terio r , que deben  estar 
debajo de las partidas que te rm inan  con las de D. Pedro 
A. Carballo en esta fo rm a : N om inal rs. 2.590.000: Efectivo escudos 49.650,950.

Las partidas que siguen p ertenecen  á la Deuda del , personal.

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  C iu d a d -R e a l .
La Secretaria del A yuntam iento de V illam anrique, do

tada con 330 escudos anuales, se halla vacante por re
nuncia  del que la desem peñaba.

Los aspirantes á ella d irig irán  sus solicitudes á la ex
presada Corporación m unicipal en el térm ino de u n  mes, 
que princip iará á contarse desde la publicación de este 
anuncio  en la G aceta  y Boletín oficial de  esta provincia; 
trascurrid o  que sea se p roveerá d icha plaza con a r re glo á la ley.

Ciudad-Real 17 de O ctubre de 1865.=Santiago Sánchez de Ramos. 2442 — 1
G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  S e g o v ia .

Con aprobación de este G obierno , y  prévio el expe
diente instruido al efecto, se ha constituido en el E spi
n a r  , que consta de 460 v ec in o s , un  partido  de Médieo- 
ciru jano titu la r de segunda clase con arreglo  al regla
m ento de 9 de N oviem bre próxim o pasado. La dotación 
ó sueldo fijo que corresponde á esta plaza es la de 660 
escudos, ó sean 6.600 r s . , consignados en el presupuesto 
m unicipal p o r la v isita de 330 familias que h an  sido cla
sificadas como pobres por el A yuntam iento.

Por la asistencia que presta á los dem ás vecinos p e r
cibirá el Facultativo 540 escudos, ó sean 5.400 rs. Los 
aspirantes d irig irán  sus solicitudes al Sr. Alcalde Presi
dente del A yuntam iento  en  el térm ino de 30 d iá s , á 
con tar desde la inserción del p resen te anuncio  en  el Bo- lelin oficial y  G a c e t a  d e  M a d r id .

Segovia 2 de N oviem bre de 1865.« E l-G o b e rn a d o r , A lejandro M arquina. 2460

Con aprobación de este G obierno , y  prévio  el expe
diente instru ido al e fec to , se ha constitu ido  en  O ntana- 
r e s ,  que consta de 50 vec in o s, u n  partido  de Cirujano 
titular. La dotación ó sueldo fijo será la de  50 escudos ó 
sean 500 r s . , consignados en el p resupuesto  m unicipal 
por la asistencia de pobres y  casos de o fic io , quedando 
el Facultativo en libertad de con tra ta rse  particu la rm en 
te con los dem as vecinos. Las solicitudes de los asp iran 
tes se d irig irán  al Sr. Alcalde Presidente del A yuntam ien
to en el térm ino de 30 dias, á co n ta r desde la inserción 
del presen te anuncio  en el Boletín oñeial y  G a c e t a  d e  
M a d r id . 4

Segovia 27 de O ctubre de 1865 .= E l Gobernador, A lejand ro  M arquina.

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  V iz c a y a .
Se halla vacante la plaza de Secretario  del A yun ta

m iento  de Bara'caldo, dotada con el sueldo anual de 
3.500 rs. pagados de los fondos municipales.

_ Los aspirantes que á la cualidad de m ayores de 25 
anos reú n an  la necesaria aptitud , d irig irán  sus solicitu
des com petentem ente docum entadas al A lcalde P residen
te de aquella M unicipalidad den tro  del térm ino  de 30 
d ías, contados desde esta fecha ; en la inteligencia de que 
sera preferido el asp iran te que reú n a  las c ircunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 19 de O ctubre de 1853

Bilbao 27 de O ctubre de 1865. =  A ntonio María F e r
nandez. 2462 3

A u d i e n c i a  d e  B ú r g o s .
REGISTRO D ELA  PROPIEDAD DE BRIVIESCA (1).

Extracto de las inscripciones defectuosas que se ha
llan en el expresado Registro.

Briviesca.
i ^ rbana en Santa María del R io, de D. Pantaleon Gui- larle. Venta en 1856.
1855UStÍCa 611 Coronilla ’ de Doña Rosa Ruiz- Hijuela en

Idem , no consta su s itu ació n , de D. Lúeas Val. Capitulación m atrim onial en 1855.
en m l T  ^  El Val ’ ÚQ D' Sebastian A rechavala. Venta 
1855^em  en Ea ®ajada ’ de Gregorio Pascual. Venta en
en 18515 611 ^ ^ r r *ba » de H. Deogracias Perez. Venta

Idem en R ongu ilas, de D. Pedro Busto. Venta en 1855.
Idem  en A n d rin a l, de D. Manuel Buezo. Venta en 1855.

1854 en aj0 ’ de Doña Matilde Velnuza. Venta eñ
U rbana en Cavadello , de D. Francisco  Muñoz. Venta en  i o54.
Idem en La H uerta , de D. V icente Corral. Venta en 1854.

na Yenta6" ^ !  853^e Santa ’ (5e D- Pedro V'zcaiS5a*
ta en m i "  San ' a María B‘1J'era ’ de D- G aspar H°y °-Ven‘
_ Rústica , no consta su  s itu ac ió n , de D. Félix y  Do* na M anuela M artin. D onación en 1852.
1852 em Cn de D. Juan Q uintana. Venta en

Rústica y urbana , no consta su situación , de D. Ju -  
lian Izquierdo. Obligación en 1851.

í q?1!1 en caRe M ay o r, de D. Francisco Muñoz. Venta en i8 o l.
„ . .  ^ em ,n o  consta su situación , de D. Mauricio G u ilarte . Hijuela en  1851.

(1)  ̂éansí las Gacetas del 4 , 5 y 6 del actual.



Idem  en ca lle  P an co rb o  , d e  D. V alen tín  G u ila r te . Hi-
j uela en 1851.

Id e m , no  consta  su s i tu a c ió n , de D. C risan to  Espiga. 
Hijuela en  1848.

Idem , no  co n sta  su  s itu a c ió n , de D. S ev ero  N avas. H i
juela  en  1848.

Rústica , no  consta  su s i tu a c ió n , de  D. C esáreo  y Don 
F rancisco  L abarga . P e rm u ta  en  4847.

Idem , no co n sta  su s itu a c ió n , de  D oña Casilda Y illanue- 
ya. C ap itu lación  m a trim o n ia l en  1846.

U rbana , no  consta  su  situ ac ió n  , de  D. M anuel A n g u 
lo. O bligación en  4845.

R ú stica , no con sta  su  s i tu a c ió n , do D. D om ingo Do- 
m inguez. V enta en  1845.

Id e m , no  consta  su  s i tu a c ió n , de D. M iguel E sp ig a . 
Venta en 1845.

U rbana en  calle  P an c o rb o  , de  D. A n to n io  E sp añ a . 
V enta en  1845.

R ústica, no  co n sta  su  s i tu a c ió n , de  D. L ázaro  H eru io- 
silla. V enta en 1845.

Idem , no  consta  su  s itu ac ió n , de D. V a len tín  M artínez. 
Venta en  1845.

íd e m , no  consta  su  s i tu a c ió n ,  de D. G alo M ovilla. 
V enta en 1845.

Idem  , no  consta  su  s itu ac ió n , de  D. T om ás M oreno. 
Venta en  1815.

Idem , no  con sta  su  s itu a c ió n , de D. P a b lo R u iz . V e n 
ta en 18 45.

Idem  en  V alorda, de D. N icolás R ivera. V enta en  1845. 
Idem , no  consta  su  s itu a c ió n , d e D . G u ille rm o  R ivera . 

Venta en  1845.
Rústica y  u rb a n a ,  no  co n s ta  su  s i tu a c ió n , de  D. S a n 

tos Cantón. V enta en 1842.
Rústica en  O y a le s , de D. M anuel C am po. V enta en  

1842.
íd e m , no  consta  su  s itu ac ió n , de  D. Je ró n im o  del Ho

yo. O bligación en  1842.
Idem  en  R edondelom a , de D. M anuel Ruezo. V en ta  

en 1836.
Idem  en  V aldev icen te  , de  D. L ázaro  H erm o silla . V en

ta en 1834.
Idem  en  T o rc o , de  D. L ázaro  H erm osilla . V en ia  en  

1834.
Id em  en  C uesta S o la n a , d e  D. Lázaro H erm osilla . 

V enta e n  1834.
Idem  en  R a v ic e , de D. M anuel L adrero . V enta en  

1833.
Cameno.

R ú stica  en  el R in c ó n , de  D. M arcos C orrales. V enta 
en  1862.

U rb an a , no  consta  su  s i tu a c ió n , de D. T elesforo  A lon
so. Venta en 1861.

R ústica en  Tom ada y  o tro s, de D. Iñ igo  A m igo. V e n 
ta en 1860.

Idem , no  consta su  s itu ac ió n , de  D. A le jan d ro  G arc ía . 
V enta en  * 860.

Idem , no consta  su  s itu ac ió n , de  D. S eb astian  Góm ez. 
V enta en  1860.

Idem , no  consta su  s itu ac ió n , de D. S an tiago  A lonso. 
V enta en  1859.

Idem , no consta  su  s itu ac ió n , d e  D. T om ás A chaga. 
V enta en  1859.

Idem  en C a r r e te r o , d e  D. T om ás A chaga. V en ta  en
1859.

Idem , no  co n sta  su  s i tu a c ió n , de D. San tiago  A lonso. 
V enta en  1859.

Idem , no  co n sta  su  s itu ac ió n , de  D. A le jan d ro  G arcía . 
V enta en  1859.

I d e m , no  co n sta  su  situac ión  , de  D. F e lip e  G onzález. 
V enta en 1859.

Id e m , no  consta  su  s i tu a c ió n , de D. R em igio  O rtega. 
V enta en  1859.

R ústica y  u r b a n a , no  con sta  su  s itu ac ió n  , de D. F e
liciano A lonso. V enta e n  1859.

R ú s tic a , no  co n sta  su  s i tu a c ió n , de  D. M anuel G óm ez. 
Hijuela en  1858.

R ústica y  u rb a n a ,  no  co n s ta  su  s i tu a c ió n , de D. S a n 
tos del Val. H ijuela en  1858.

R ústica , no  consta  su  s itu ac ió n  , de  D. M anuel O rteg a . 
Hijuela en  1858.

Id em , no co n sta  su  s itu a c ió n , de  D. E useb io  O rteg a . 
H ijuela en  1858.

I d e m , n o  consta  su  s i tu a c ió n , de  D oña M agdalena 
O rtega. H ijuela  en  1858.

Id e m , no  co n sta  su  s itu a c ió n , de  D. M artin  Val. H iju e
la en  1858.

Id e m , no  co n sta  su  s itu ac ió n  , d e  D. S an tos del Val. 
H ijuela en 1853.

Idem , no consta  su  s itu ac ió n , de D oña Josefa Val. H i
ju e la  en  1858.

Idem , no consta  su  s itu ac ió n , de D oña T eresa Val. H i
ju e la  en  1858.

Idem , no consta  su  s ituac ión , de D oña Josefa Val. H i
jue la  en 1858.

Idem , no consta  su  s ituac ión , de  D. G regorio  A chaga. 
H ijuela en  1858.

Idem , no consta  su  s itu ac ia n , d£ Doña T eresa  A chaga. 
H ijuela en  1858.

Idem , no consta su  s ituac ión  , de  Doña M aría A chaga. 
H ijuela en  ,1858.

Idem  , no consta  su  s itu a c ió n , de  D. B a ltasar A d ia g a . 
H ijuela en  1858.

Id e m , no co n sta  su situac ión  , de D. L ean d ro  A chaga. 
H ijuela en  1858.

R ústica y u r b a n a ,  no  co n s ta  su  s itu ac ió n , d e  D. Ma
n u e l Amigo. H ijuela  en  1858.

Idem ,"no co n s ta  su  s i tu a c ió n , d e  D. C iriaco  A m igo. 
H ijuela en  1858.

Idem , no  consta  su  s i tu a c ió n , d e  D. C iriaco  A lonso. 
H ijuela  en  1858.

Id em , no co n sta  su s i tu a c ió n , de  D oña Josefa A lonso . 
H ijuela en  1858.

Idem , no  co n sta  su  situ ac ió n , de Doña Brígida de l H o
y o . H ijuela en  1858.

Idem , no  consta  su  s i tu a c ió n , de  D. José  F e rn a n d e z . 
V enta en  1857.

R ústica en  V aldeca in ino  , de  D. F e lip e  M artínez. V en 
ta en  1857.

Idem  e n  A r e n i l la s , d e  D. F a u sto  Am igo. V en ta  en  
1857.

U rb an a  en  B arrio  B a je ro , de D. L ean d ro  M anzanedo . 
V enta en  1855.

R ústica  en  V aldecam ino , de D. M anuel O rtega. V en ta 
en  1854.

Idem , n o  co n s ta  su  s itu ac ió n , de  D. Ju a n  del Val. V en
ta  en  1854.

R ústica y  u rb a n a , no  co n sta  su  s itu ac ió n , de  D. G re 
gorio Alonso. V enta e n  1845.

R ústica , no  co n sta  su  s itu ac ió n , de  D. T elesforo A lo n 
so. V enta en  1845.

Idem , no  consta  su  s itu ac ió n  , de  D. P ed ro  G onzález . 
V en ta en  1845.

Idem , no  consta  su  s i tu a c ió n , de  D. M arce lino  P u e n 
te. V enta en  1845.

Idem , no  co n sta  su  s itu a c ió n , de D. A ngel P e re d a . 
Venta en  1845.

Idem , n o  co n sta  su  s itu a c ió n , d e  D. T elesfo ro  A lonso. 
Venta en 1845.

Idem  en P ra d illa , d e  D. Ju a n  d e l Val. V en ta  e n  1834,

Cantabrana.
U rb an a , no  con sta  su  s itu ac ió n , d e  D. E useb io  P rado . 

H ijuela en  1861.
I d e m , no  consta  su  s i tu a c ió n , de D. M odesto P rad o . 

H ijuela en  1861.
R ústica , no  co n sta  su  s itu ac ió n  , de  D oña V ic to ria  A r- 

riaga. H ijuela en  1860.
I d e m , no  co n s ta  su  s itu a c ió n  , d e  D. A n to n io  A lonso  

V enta en  4 860.
R ústica y  u r b a n a , no  co n s ta  su  s i tu a c ió n , de  D. S an 

tiago y D. E u staq u io  A lonso. H ijuela e n  1860.
Id e m , no  consta  su  s i tu a c ió n , d e  D oña F lo re n tin a  

A lonso. H ijuela en  1860.
Idem  , no  co n sta  su  s i tu a c ió n , de  D. José O jeda. L e

gado en  1860.
I d e m , n o  consta  su  s itu ac ió n  , d e  D oña M aría A lonso. 

H ijuela  en  1860.
I d e m , no  consta  su  s i tu a c ió n , de D. P ed ro  A lonso. 

H ijuela en  1860.
I d e m , no co n s ta  su  s i tu a c ió n , de  Doña A gustina A lo n 

so. H ijuela  en  1860.
R ústica y  u rb a n a  , no  consta  su  s itu ac ió n  , de  D oña 

M artina A lonso. H ijuela en  1360.
Idem , no  co n sta  su  s itu ac ió n , de  D oña C ata lina A lonso. 

H ijuela e n  1860 .
I d e m , no  co n s ta  su  s itu ac ió n  , de  D oña M aría P eñ a . 

H ijuela en  4860.
Idem , no  co n sta  su  s itu a c ió n , de  D. Dom ingo P eñ a . 

H ijuela en 1860.
Id e m , no consta  su  s i tu a c ió n , de D oña P au la P eña. 

H ijuela en  1860.
Idem , no  consta su  s i tu a c ió n , de  D. E stéb an  Rufo. 

H ijuela en  4 860.
U rbana en  Las E ra s , de  D. F au sto  Ruiz. H ijuela  en  

1860.
R ústica en  C ubillas, de D. F ra n c isco  A lonso. D onación 

en 1859.
Id e m , no  co n sta  su  s i tu a c ió n , de  D. Ju a n  A rriag a . 

Hijuela en  1859.
I d e m , no  co n sta  su  s i tu a c ió n , d e  D. A n to n io  A rria 

ga. H ijuela en  1859.
Idem , no  co n sta  su  s i tu a c ió n , d e  D. F e lip e  B á rcen a . 

H ijuela en  4 859.
Id e m , no  co n sta  su  s i tu a c ió n , de  D. Is id ro  B á rcen a . 

Hijuela e n  1859.

Id e m , no  co n s ta  su  s itu a c ió n , de D. G regorio  B árcen. 
H ijuela en  1859.

Id e m , no  consta  su situac ión  , de  D. P ed ro  B árcena . 
H ijuela en  1859.

Id e m , n o  consta  su  s itu a c ió n , de Doña V alen tin a  
Diez. H ijuela en  1859.

I d e m , no co n s ta  su  s i tu a c ió n , d e  D. José lle rn a e z . 
H ijuela en 1859.

Idem , no  consta  su  s itu a c ió n , de  D. José G onzález. 
V enta en  1859.

I d e m , n o  consta  su  s i tu a c ió n , de D. S a tu rn in o  M ore
no . H ijuela en  1859.

Idem  , no  co n sta  su  s itu ac ió n  , de Duña C iriaca M ore
no. H ijuela en  1859.

I d e m , no  consta  su  s i tu a c ió n , de  Doña D orotea M ore
no. H ijuela en  1859.

I d e m , no  consta  su  situac ión ., de D. Bonifacio A rce. 
H ijuela  en  1858.

R ústica y u rb a n a  , no consta  su  s i tu a c ió n , de D. S i
m en  G arcía . H ijuela en  1853.

R ú s tic a , no  co n sta  su  s i tu a c ió n , de D. Ju an  Ojeda. 
H ijuela en  1858.

R ústica y u r b a n a , no  consta  su  s i tu a c ió n , de D. José 
del P rado. V enta en  1858.

I d e m , no  co n sta  su  s i tu a c ió n , de  D. Diego P rad o . 
V enta en  1858.

Id e m , no consta  su  s itu a c ió n , de  D. Isid o ro  T am ayo . 
V enta en  1858.

Id e m , no  consta  su  s itu a c ió n , d e D . G reg o rio  Lom ba- 
rado . H ijuela en  1858.

R ústica , no  consta  su  s i tu a c ió n , de D. G aspar A rnaiz . 
H ijuela  en  1857.

Idem  , no  consta  su  situ ac ió n  , de D. F élix  A lonso. H i
ju e la  en 1857.

Id e m , n o  consta  su  s itu ac ió n  , de D. José Miguel. H i
ju e la  en  1857.

Idem  , no  consta  su  s itu ac ió n  , de D. M ateo Ojeda. H i
ju e la  en  1857.

Id e m , no  consta  su  s itu a c ió n , de D. José Ojeda. H i
ju e la  en 1857.

U rb a n a , no  consta  su  s i tu a c ió n , de D. Ju a n  Ojeda. 
H ijuela en  1857.

R ú s tic a , no  consta su  s i tu a c ió n , de D. Mateo O jeda. 
H ijuela en  1857.

Idem  en  La V ega, de  D. R u p e rto  O jeda. V enta en  
4856.

U r b a n a , no consta  su  s i tu a c ió n , de D. F ra n c isco  B ár
cena . V enta en  1845.

R ú s t ic a , no  consta  su situ ac ió n , de D. Is id ro  B árcena . 
V en ta  en  1845.

Idem , no  co n sta  su  s i tu a c ió n , de  D. P ed ro  P eña. 
V enta e n  1845.

Idem , no  consta  su  s itu a c ió n , de  D. Bonifacio Tora ya. 
V enta en  1845.

Calzada,
R ú s tic a , no  co n sta  su  s itu a c ió n , de  D. D ám aso Caño. 

H ijuela en 4862.
Idem , no  consta  su  s itu ac ió n  , de  D. José M oreno. Hi- 

ju e la  en  1862.
Id e m , n o  consta  su  situ ac ió n  , de D. S an tiag o  M arro- 

q u in . H ijuela  en  1862.
Idem , no  consta  su  situac ió n , de D. F elipe  A ngulo. Hi

ju e la  e n  1860.
Dos id., no  consta  su  s i tu a c ió n , de  D oña M argarita 

A ngulo . H ijuela e n  1860.
Idem , n o  co n sta  su  s i tu a c ió n , de D oña L orenza A ngu

lo. H ijuela en  1860.
Idem , no  consta  su  s i tu a c ió n , de  Doña P au la  A ngulo . 

H ijuela  en  1860.
Idem , no  consta  su  s i tu a c ió n , de  D. F rancisco  B abion. 

H ijuela  en  1860.
Idem , no  consta  su  s itu ac ió n , de D. Ja c in to  B abion. H i

ju e la  e n  1860.
Idem , no  consta  su  situ ac ió n , de  D. A qu ilin o  L u ciñana. 

Venta e n  1859.
Id e m , n o  co n sta  su  s i tu a c ió n , de  D. S a tu rn in o  M o

re n o . H ijuela en  1859.
Id e m , n o  co n sta  su  s i tu a c ió n , de D oña C iriaca  M ore

no . H ijuela  e n  1859.
I d e m , no co n sta  su  s i tu a c ió n , de D. D oroteo M oren». 

H ijuela en  1859.
Id e m , no  consta  su  s itu a c ió n , de D. Tom ás A ngulo . 

H ijuela en 1859.
Id e m , no  consta  su s itu a c ió n , d e  D. L ucas Góm ez. 

V en ta  en  1857.
I d e m , no  co n s ta  su  s i tu a c ió n , de D. L orenzo  A ngulo. 

V enta en  1857.
Idem , no  consta  su  s itu ac ió n , de Doña Rosa Ma i tinez. 

V enta en  1857.
Id e m , no consta  su  s itu a c ió n , de  D. B e rn a rd in o  Mi- 

jan g o s . V enta en  4 857.
íd e m , no  consta  su  s itu a c ió n , de  D. Jo a q u ín  M ar- 

ro q u in . Venta en  4 857.
I d e m , no consta  su  s itu ac ió n , de  D. P e d ro  P érez . V e n 

ta  en  1857.
I d e m , n o  co n sta  su situ ac ió n  , de D. F u lg e n c io  P erez . 

V enta en  4 857.
Id e m , no  consta  su  s i tu a c ió n , de D. V icente  Perez . 

V enta en  1857.
Idem , n o  co n sta  su  s itu ac ió n , de  D. Ju a n  Q uevedo. 

V enta en  1857.
Id e m , no  consta  su  s i tu a c ió n , de D. A n to n io  Villa- 

n u ev a . V enta en  1857.
Cascajares.

R ú stica , no  con sta  su  s itu a c ió n , de D oña P e tra  H u i-  
dobro . H ijuela  en  4 864.

Idem , no  co n sta  su  situ ac ió n , de D oña E sco lástica  F e r 
n an d ez . H ijuela en  4860.

Idem , no  consta  su  s itu ac ió n , d e  Doña Casilda F e r n a n 
dez. H ijuela  en  1860.

Idem , n o  consta  su  s itu ac ió n  , d e  D oña M aría F e rn a n 
dez . H ijuela  en  1860.

Idem , n o  consta su  s itu ac ió n , d e D . F e lic ian o  D u q u e . 
H ijuela  e n  4 860.

R ústica  y  u rb a n a , n o  co n s ta  su  s itu a c ió n ,'d e  D oña J u 
lian a  G óm ez. H ijuela en  4860.

Idem , n o  consta  su  s itu a c ió n , de D. V ic to rian o  Gómez. 
H ijuela  en  1860.

R ústica  en  P ra d o  T u erto , de  D. F ra n c isc o  F e rn a n d e z . 
H ijuela  en  4 859.

U rb an a  en  B arrio  M edio, d e  D oña E u g en ia  G onzález. 
H iju e la  en  1858.

R ústica, no  co n s ta  su  s itu ac ió n  , d e  D. S ev ero  G onzá
lez. H ijuela  e n  4858.

Idem , n o  co n sta  su  s i tu a c ió n , de D oña E u g en ia  G o n 
zález. H ijuela en  1858. '

U rb an a , n o  co n sta  su  s itu ac ió n , de  D. F acu n d o  A lonso. 
H ijuela  en  1858.

Idem , no  co n sta  su  s itu ac ió n  , de  D. R o b u stian o  Zal- 
d iv a r . H ijuela en  1858.

R ústica , no  co n sta  su  s i tu a c ió n , de  D oña M aría G o n 
zález. H ijuela e n  1858.

Idem , no  con sta  su  s itu a c ió n , de  D oña Ju lia n a  G onzá
lez. H ijuela  en  1858.

Idem  , no consta  su  s i tu a c ió n , de D oña M anuela G o n 
zález. H ijuela  e n  1858.

Id e m , n o  co n sta  su  s i tu a c ió n , de  D. R am ó n  H u ido- 
b ro . V enía en  1858.

R ústica  y  u rb a n a , n o  consta  su  s itu ac ió n , de  D. M ar
ce lin o  T o rre s . H ijuela  e n  1856.

I d e m , n o  consta  su  s i tu a c ió n , de  D. M arce lino  P u e n 
te. R edención  de censo  en  4856.

R ú s t ic a , n o  co n sta  su  s i tu a c ió n , de  D oña R osenda 
C ornejo . V en ta en  1855.

Id em  en  P e d ro n , de Doña Ja c in ta  G óm ez. H ijuela  en  
4855.

R ú stica  y  u rb a n a  en  L alosa , de  D. Ju a n  R uiz. H ijuela  
e n  4 855.

U rb an a  en  L afuen te  , de  D. F ra n c isco  G óm ez. H ijuela  
e n  1855.

U rb an a  en  L a fu e n te , de D. Ildefonso O ribe . V en ta  en
4855.

R ústica , no  consta  su  s i tu a c ió n , de  D. Lucio G óm ez 
M arañon . O bligación en  1854.

Id em  e n  La P ro sa  , de  D. G regorio  R obador. V enta en
4854.

Idem  en E l M olino, de D oña M atilde V elnuza . H ijuela  
e n  1853.

U rb an a , n o  consta  su  s itu a c ió n , de  D oña M atilde Vel
n u za . Legado en  1853.

Id e m , no  co n sta  su  s i tu a c ió n , de  D. P ed ro  M edron. 
H ijuela  en  1850.

Idem , no  co n s ta  su  s itu ac ió n , d e  D oña Josefa M edron . 
H ijuela  en  1850.

Id em , no consta su  situación  , de  D oña M aría M edron. 
Hijuela en  1850.

R ústica  y  u rb a n a  e n  P ra d o  S egadero , de D. D em etrio  
T o rre . V enta en  1846.

Id e m , no consta  su  situ ac ió n , de  la cap e llan ía  de P a 
d ro n es. Censo e n  4 345.

Id e m , no co n s ta  su  s i tu a c ió n , de  D. E s té b a n  H u ido - 
b ro . V en ta  en  4 845.

Id e m , no  consta  su  s itu a c ió n , de  D. M anuel O ribe . 
V en ta  en  1845.

Idem , no  consta  su  s itu ac ió n , de  D. M arcelino  P u e n te . 
V enta en  4845.

Id em , no  consta  su  s itu ac ió n  , de D. A ngel R am ón  y  
S an tiago . V enta en  4834.

íd em  en  S o rr ib a , de  D. A ngel R am ón y  Santiago. 
V en ta  e n  4 834.

R ústica e n ü r t a l e s , d e  D. A ngel R am ón  y  S an tiago . 
V enta e n  1833. ‘

Castil de Peones.
R ústica, n o  co n sta  su  s itu a c ió n , de  D. A m brosio  Am - 

betez. H ijuela  e n  4 860.

. . . .  ^ e in > no consta  su  s itu ac ió n , de D. L orenzo A m belez. 
H ijuela en  4860.

Idem , no co n s ta  su  situac ión , de  Doña Casilda B arrio - 
can a l. H ijuela en  1860.

Idem , no  co n sta  su  situacioD , de D oña Felic iana  A m 
belez. H ijuela  e n  4859.

Idem , no  consta  su  s itu ac ió n  , de  Doña M aría A m be
lez. H ijuela en  1859.

Idem , no  consta  su  situ ac ió n , de D oña Ju lia n a  A m b e
lez. H ijuela en  4 859.

Idem , no  con sta  su  situac ión , de D. F lo re n tin  B arrio- 
canal. V enta en  4859.

Id em , no  consta  su  s i tu a c ió n , de Doña G ab in a  Bar 
rio can a l. H ijuela en  4859.

Id e m , n o  consta  su  s itu a c ió n , de D. E useb io  H ernaez. 
H ijuela e n  4859.

Dos fincas rú s t ic a s , no  consta  su s itu a c ió n , de D. Ce
les tin o  H ernaez . H ijuela en 1859.

Id em , no  co n s ta  s u  situ ac ió n , de  D. León H ernaez. Hi
ju e la  en  1859.

Id em , no  consta su  s i tu a c ió n , de  D. Ju lián  Perez. 
V en ta  en  1859.

Idem  , no  consta  su  s i tu a c ió n , de Doña Ju liana  A m 
belez . H ijuela en  4 859.

Idem  , no  consta  su  s itu a c ió n , de  Doña M aría S e r ra 
no. H ijuela en  1859.

Id e m , no  consta  su  situ ac ió n , de D oña N o rb e rla  S e r 
ran o . H ijuela en  1859.

Idem  , no  co n sta  su  s ituac ión  , de D. F elipe  S e rran o . 
H ijuela en  1859.

Id em , no  co n sta  su  s itu a c ió n , de D oña F e rn a n d a  S er
ran o . H ijuela en  4859.

Idem , no consta su  situac ión , de Doña B ríg ida S e rra n o . 
H ijuela  en  1859.

I d e m , no  consta  su  s itu a c ió n , de Doña M aría S e rran o . 
H ijuela  en  1859.

Idem , no  co n sta  su  situac ión , d e D . José S e rran o . H i
ju e la  en  1859.

Idem , no co n s ta .su  s ituac ión , de D. G regorio  S e rran o . 
H ijuela en 1859.

Idem , no  consta  su  situac ió n , de D. C ayetano  S erran o . 
H ijue 'a  e n  4859.

I d e m , no  consta  su  s itu a c ió n , d e  Doña Isabel A m b e 
lez. H ijuela en  4858.

Id e m , n o  consta  su  situ ac ió n , de D. M anuel Caballero. 
H ijuela en  4858.

Id e m , no  co n sta  su  situ ac ió n , de  Doña Rosalía C aba
lle ro . H ijuela  en  4858.

Idem  , no co n s ta  su  s itu a c ió n , de  D. G aspar C am po. 
H ijuela  en 4858.

Idem , no  consta  su  s itu ac ió n , de  D. S ebastian  Cam 
po. H ijuela e n  4858.

Idem , no  consta  su  s i tu a c ió n , de D. A nastasio  H er
naez. H ijuela en  4858.

Id e m , n o  consta  su  s i tu a c ió n , de  Doña A n ton ia  H er
naez. H ijuela e n  1858.

Idem , no consta  su  situ ac ió n  , de  D. A gustín  H ernaez . 
H ijuela  en  4858.

Idem , no  consta  su  s itu ac ió n , d e  Doña A ngela  H ern aez . 
H ijuela en  4 858.

Idem , no  consta  su  situ ac ió n , de D. A gustín  H ernaez . 
H ijuela en  4858.

Idem , no  consta  su  s itu ac ió n , de  D oña G en a ra  P erez. 
H ijuela en  4858.

I d e m , n o  consta  su  s i tu a c ió n , de  Doña M aría C ruz 
P u e rta . H ijuela  e n  4858.

Idem , no  consta  su  s itu a c ió n , d e  D oña P au la  P u e rta . 
H ijuela en  4858.

Idem , no  co n s ta  su  s i tu a c ió n , d e  D. E sté b a n  P uen te . 
V enta e n  1858.

Idem , no  co n sta  su  situac ión , d e  D. M iguel P erez . V e n 
ta  en  1858.

R ústica y  u rb a n a , n o  consta  su  s itu ac ió n , de  D. R u 
p erto  R odríguez. H ijuela e n  4858.

Idem , no  consta  su  s i tu a c ió n , de  D. L o ren zo  V ito ria . 
H ijuela  en  1858.

Idem , lío consta  su  s i tu a c ió n , de  D. T eodoro  E stefa
n ía. V enta ’en 4858.

I d e m , n o  co n s ta  s u  situac ió n , de D. M elchor H ernaez . 
V enta en  4858.

I d e m , n o  co n sta  su  s i tu a c ió n , de D. Ju a n  M anuel H e r
naez . H ijuela e n  4 857. '

Id e m , no  co n s ta  su  s itu a c ió n , de  D. D om ingo S an ta  
M aría, V enta e n  1857.

Id em  en  H orno  , d e  D. B ru n o  O rtega. H iju e la  e n
4856.

U r b a n a , no  consta  su  s i tu a c ió n , de  D. L uis O rteg a . 
H ijuela  en  1856.

R ústica  en  C e r r i to , de D. M elchor H ernaez . V en ta  en  
1856.

Idem  en  Vallejo F u e n te , de  D. F ra n c isc o  E stefanía. 
V enia e n  4856.

Id em , no  consta  su  s i tu a c ió n , de D. D om ingo V icente. 
V enta en  1856.

Idem  en  R em oya ', de  D. E stéb an  P u e r ta . V en ta  en
4855.

U rb a n a , n o  co n sta  su  s i tu a c ió n , de D. M arcelino  
P u en te . V enta en 1854.

R ústica e n  R a n d e l , de D. Ju liá n  S erran o . V enta e n
4853.

U rb an a  en  B arrio  de A bajo, de D. A le jand ro  M artínez 
V enta en  1853.

R ú s tic a , n o  co n sta  su  s i tu a c ió n , de D. E stéb an  A lo n 
so. V enta en  1845.

Id e m , n o  co n sta  su  s i tu a c ió n , d e  D. A g u s tín  C uesta . 
V en ta  e n  1845.

Id e m , n o  co n sta  su  s itu a c ió n , de  D. T im oteo  C uesta. 
V enta e n  1845.

Id em  , n o  consta  su  s i tu a c ió n , de  D. Ju a n  M anuel A r
naiz . V enta en  1845.

Idem , n o  c o n s ta  su  s itu a c ió n , d e  D. L eón H ernaez . 
V enta en  1845.

I d e m , n o  consta  s u  s i tu a c ió n , d e  D. V icen te  H ernaez . 
V en ta  en  1845.

Id e m , n o  co n s ta  s u  situ ac ió n  , de  D. M anuel O rtega. 
V enta en  4845.

I d e m , no  co n sta  s ii s i tu a c ió n , de  D. F elic iano  S e r
ra n o . V enta e n  4845.

Idem , no  consta  su  s i tu a c ió n , d e  D. P ab lo  C astro . V en
ta  en  1845.

Id em  e n  C anal de  S a n  M ig u e l, d e  D. G asp a r S e r ra n o .  
V en ta  en  1832.

Castil de Lences.
R ústica  e n  V alderaostran , de D. S im ón  A lonso . R e d en 

c ió n  d e  u su fru c to  e n  1861.
Id e m , n o  consta  su  situ ac ió n , de  D. E u staq u io  A rq u i-  

ga. O bligación en  4860.
R ústica y  u rb a n a  e n  calle  S an ta  A na , de D oña M a

ría  Diez. H ijuela  e n  4860.
Id em , no  co n s ta  su  s i tu a c ió n , d e  D oña A dela S ag re- 

do. H ijuela  e n  4860.
Id e m , n o  con sta  su  s itu a c ió n , de  D oña L eonor S ag re- 

do. H ijuela  e n  1860.
Id e m , n o  con sta  su  s itu a c ió n , d e  D. F e rm ín  R uiz. 

H ijuela  e n  1859.
Idem , n o  co n sta  su  situ ac ió n , d e  D. José G onzález. V en

ta en  1857.
Idem , n o  consta  su  situac ión , de  D. L o ren zo  Saez. V en

ta  en  1856.
Id e m , n o  co n sta  su  s itu a c ió n , d e  D. S en en  Sagredo. 

H ijuela  en 4856.
R ústica, no  co n sta  su  s itu a c ió n , de  D. C ip riano  C a m 

b a n te s . V en ta  en  4 855.
Id em  en  cam ino  de  Poza , de D. S eg undo  R uiz. V enta 

en  1855.
Id em  e n  V alde A la re sa , de D. G regorio  del Cam po. 

H ijuela e n  1854.
U rb an a  en  B arrio  la Ig lesia, de  D. S an to s L inaje . V en

ta  e n  1854.
R ústica e n  P a n a le s , de  D. Dom ingo V icente . V enta 

en  4 854.
Idem , no  consta  su  s itu ac ió n , de D. L onginos Diez. 

V en ta  e n  4845.
Cabo Redondo.

R ústica  en  La C hopera y  o tros, d e D . A m brosio  Q u e r
m es. H ijuela  e n  4 861.

Idem , n o  consta  su  s itu ac ió n  , de  D. Ju liá n  G arc ía . 
V enta e n  1860.

Cubo.
R ústica y  u rb a n a , no  co n sta  su  situ ac ió n , de D oña A na 

R uiz. H ijuela  e n  4860.
Idem , no  consta  su  situ ac ió n , de  D. P ed ro  E spaña. He

re n c ia  en  1860.
Idem , no  co n sta  su  s itu a c ió n , de D. A n to n io  E spaña. 

H erencia  e n  4860.
Id em , no  consta  su  s itu a c ió n , d e  D oña P etra  España. 

H erencia  e n  1860.
Id e m , n o  consta  su  situac ión , d e  D oña M aría F e rn a n 

dez. H ijuela en  1860.
Idem , no  consta  su  s ituac ión , de  D. A nselm o Ruiz. H i

ju e la  en  1860.
I d e m , no co n s ta  su  s i tu a c ió n , d e  D. P ab lo  N uñez. H i

ju e la  en  1860.
Id em  en  A rro c in to  y  o tros, de D. E varis to  R uiz. O b li

gación  en  4860. #
Idem  . n o  co n sta  su  s i tu a c ió n , de D. G abino Ruiz. Ile- 

je n c ia  en  1860. .
I d e m , n o  consta  su  s itu ac ió n  , d e  D. Je ró n im o  R uiz. 

H ijuela en  1860. _ .
Id e m , n o  co n sta  su  s i tu a c ió n , de D ona M artina Ruiz. 

H ijuela en  1860. .
Id em  , no  co n sta  su  s itu ac ió n  , de  D. C alixto Ruiz. Hi

ju e la  en  4860. . .
I d e m , n o  co n s ta  su  s i tu a c ió n , de D. C asim iro  Kuiz- 

H ijuela  e n  4860*

I d e m , no  consta su  situac ión  , de D. Ju lián  Ruiz. Hi
ju e la  en  4 860.

Id e m , no  consta  su  s i tu a c ió n , de Doña O lalla R uiz 
H ijuela  en  4860.

Rústica y  u r b a n a , no  consta su  s i tu a c ió n , de D. Ce
cilio  Ruiz. H ijuela en  1860.

Id e m , no  consta  su  s i tu a c ió n , de D oña M aría Ruiz 
H ijuela  en  4 860.

I d e m , no  consta  su s itu a c ió n , de D. M anuel F e rn a n 
dez. H ijuela en 1860.

Idem  , no consta su situ ac ió n , de D. F elipe  F ernan d ez . 
H ijuela en  1860.

I d e m , no consta  su s itu a c ió n , de D oña M artina  R uiz. 
Hijuela en  1860.

Ruslic, no consta  su  s itu ac ió n , de  D. T om ás S an to c il-  
des. H ijuela en 1860.

Idem , no consta  su  s i tu a c ió n , de  D. José U rria. H i
ju e la  en  1860.

Id em , no  consta  sn  s i tu a c ió n , de D. Félix U rria . H i
ju e la  en 1860.

Idem , 110 consta  su  situ ac ió n , de Doña Ju lia  U rria . H i
ju e la  en 1860.

R ustica y  u rb a n a  , no consta  su  situ ac ió n  , de D. F élix  
Alonso, \ e n t a  en  1859.

Idem , no consta  su  situac ión  de  D. S an to s A rro v u e lo . 
V enta en  1859.

Idem , no  consta  su  s itu a c ió n , de Doña M aría C ruz  
A rroyo . H ijuela en 1839.

Idem  , 110 consta  su  s itu a c ió n , de D. Ju liá n  A lonso  
A yerte . H ijuela en 1859.

Idem , no consta  su  s itu ac ió n  , de D oña D ionisia B a r
rio . H ijuela  en 1859.

Idem , no consta  su situ ac ió n , de  Doña A nton ia B arrio  
canal. H ijuela en  1859.

Idem , 110 consta  su  s i tu a c ió n , de D oña M anuela B a r-  
rio can a l. H ijuela en  1859.

Idem , no  consta  su  s itu ac ió n , de Doña S ebastiana  Bar- 
r io c a n a l. H ijuela en  1859.

Id e m , no  consta  su  s itu ac ió n  , de D oña María Calzada.
II¡j ue la  en  1859.

Idem , no  consta  su  s ituac ión , de Doña T o rib ia  Calza
da. H ijuela  en  1859.

Idem , no co n sta  su  situ ac ió n , de  D. C esáreo  Diez. H i
ju e la  en  1859.

Idem , no  consto  su  s itu a c ió n , de  D. F élix  E spaña. H e
re n c ia  en  4 859.

Idem , no  co n sta  su  s i tu a c ió n , de D. Lope Felis. V en 
ta  en  1859.

Id e m , no  consta  su  s itu a c ió n , de D. F ra n c isco  López. 
H ijuela e n  4859.

Id e m , no  consta  su  s i tu a c ió n , de D. R am ón  M artínez. 
H ijuela en  1859.

Id e m , no  consta  su  s itu ac ió n  , de D. G regorio  A lv arez . 
H ijuela en  1859.

Idem , no consta  su  s i tu a c ió n , de D. F ru c tu o so  Ruiz. 
V en ta e n  4 859.

Idem , no  co n sta  su  situ ac ió n , de D. A nselm o Ruiz. H i
ju e la  en  1859.

Idem , no  consta  su  s itu a c ió n , de D. M anuel R u fra n -  
cos. H ijuela  en  4859.

Idem , no  co n sta  su  s itu ac ió n  , de D. E useb io  Ruiz. H i
ju e la  en  1859.

Idem  , no  co n sta  su  situ ac ió n  , de  D. A ngel Ruiz. H i
ju e la  e n  1859.

Idem , no consta  su  s itu a c ió n , de D. Felipe B arrio . H i
ju e la  en  1859.

R ústica e n  S a n d o v a l, de D. M arcelo R uiz. H ijuela en  
4858.

Id e m , no  co n sta  su  s itu ac ió n  , de D. C irilo  R uiz. Hi
ju e la  en  1858.

I d e m , no  consta  su  s i tu a c ió n , de  D. V icen te  Ruiz. Hi
ju e la  en  1858.

Id e m , no  consta  su  s i tu a c ió n ,  d e D .  E useb io  Ruiz. 
V en ta  en  1858.

Idem , no  co n s ta  su  s itu ac ió n , de  D. A m acedo R uiz. H i
ju e la  en  4858.

Id e m , n o  consta  su  s itu a c ió n , de  Doña Tom asa Soto. 
H ijuela  eu  1858.

Id e m , n o  consta  su  s itu ac ió n  , de D oña F lo re n tin a  C al
zada. H ijuela en  1858.

I d e m , no  consta  su  s itu ac ió n  , de  D. S an tiag o  C alzada. 
H ijuela  e n  4 858.

Id em  no co n sta  su s itu a c ió n , de  D oña F ra n c isc a  C a l
zada. H ijuela en  4 858.

Id em , n o  consta  su  s itu ac ió n , de  Doña A ngela Calzada. 
H ijuela en  4 858.

Id e m , no  consta  su  s i tu a c ió n , de D oña G reg o ria  M en
doza. H ijuela en  1858.

I d e m , n o  co n sta  su  s itu ac ió n , de D. C ip riano  Ruiz. H i
ju e la  en  1858.

Idem , no  co n s ta  su  s itu ac ió n  , de  D oña M aría Ruiz. 
H eren c ia  en  4 858.

Idem , no  co n sta  su  s itu ac ió n , d e  D oña A qu ilin a  R u iz . 
H eren c ia  en  1858.

U rb a n a  en  Las H u e r ta s , de D .F ra n c isc o  S ed añ o .V en 
ta  en  1857.

Idem  en  La C an te ra , de D oña R a im u n d a  V arona. V en 
ta  en  1857.

Id em  e n  San R o m á n , de D. P ed ro  U galde. A d jud ica
c ió n  en  1857.

R ú s tica  en  B a rru m an  , d e  D. G regorio  B arrio . V enta 
e u  1856.

Id em  en  P u en tec illas , de D. D am ian  B arriocanal. V en
ta  e n  1836.

Idem , no  co n s ta  su  s itu a c ió n , de D. M illan A rro y o . 
V enta en  1854.

Id em  e n  A gua Malo, de D. A lejandro  E spañ a . V en ta  en
4854.

Id em  e n  Las T obas, d e  D. G regorio  López. V en ta  e n  
4 853.

Id em , no  co n sta  su  s itu ac ió n  , de D. A nton io  A rroyo . 
V enta en  4 845.

Id em , n o  co n sta  su  s itu a c ió n , de D. G u m ersin d o  C al
zada. V en ta  en  4845.

I d e m , n o  co n sta  su  s itu a c ió n , de  D. F ra n c isc o  M uñoz. 
V e n ta  en  4 845.

I d e m , no  co n sta  su  s i tu a c ió n , de D. P ed ro  R uiz. V e n 
ta  en  1845.

Id e m , n o  consta  su  s i tu a c ió n , de D. M iguel R uiz. V en
ta  en  4845.

I d e m , no  co n sta  su  s ituac ión  , d e  D. P ru d e n c io  S a n -  
tocildes. V en ta  en  1845.

Cornudilla.
R ú s tic a , no  consta  su  situ a c ió n  , de D. L úeas F e r n a n 

dez. V en ta  en  4 861.
Id em  e n  N avalingua , de  D. P ed ro  C ortés. V enta en

1860.
Idem , no  con sta  s u  s i tu a c ió n , d e  D. B rau lio  Diaz. H i

ju e la  e n  1860.
Id e m , no  co n sta  su  s itu a c ió n , de  D. M anuel M en d o 

za. H ijuela  e n  1860.
Idem  , no  consta  su  s ituac ión  , de D. M axim ino M en

doza. H ijuela  en  4 860.
Idem , no consta  su  s ituac ión , de D oña J u a n a  M endo

za. H ijuela e n  1860.
Id e m , no  co n s ta  su  s i tu a c ió n , d s  D. P e d ro  M endoza. 

H ijuela  e n  1860.
Id e m , no  co n sta  su  s i tu a c ió n , de D. Ignacio  M endo

za. H ijuela  en  1860.
Idem , no  consta  su  situ ac ió n , de  Doña F ra n c isc a  M e n 

doza. H ijuela en  1860.
Idem , no consta  su  situ ac ió n , de Doña P ru d e n c ia  V e- 

lasco. H ijuela en  1860.
Idem , no  consta  su  s itu ac ió n , de D oña M aría Velasco. 

H ijuela  en  1860.
Idem , no consta  su  situ ac ió n  , de  D oña C asilda V e las

co. H ijuela en  1860.
Id e m , no  consta  su  s i tu a c ió n , de D oña Jo a q u in a  V e- 

lasco. H ijuela  en  4S60.
Id em  , no  consta  su  s i tu a c ió n , de D oña E stéfana  Ve- 

lasco. H ijuela en  1860.
Idem , no  consta  su  situ ac ió n , de  D oña R em igia A gus- 

to. H ijuela  e n  1859.
Idem , no consta  su  s i tu a c ió n , de D oña M aría A lonso. 

H ijuela  en  1859.
Idem , n o  co n sta  su  s itu ac ió n  , de D. Ju liá n  y  D. José 

A lonso. H ijuela en  1859.
Id em  , no  consta  su  s i tu a c ió n , de  D. Z acarías y  D. P a 

b lo  Gallo. H ijuela  en  1859.
Idem , n o  consta  su  situ ac ió n , de D. V a len tín  F e r n a n 

dez. V enta en  1859.
Idem , no  consta  su  s itu ac ió n  , de  D. M anuel A lonso. 

V enta e n  4 859.
Idem , no consta  su  situ ac ió n , de D. V icente  A rqu iaga . 

V enta en  1858.
Idem  en  La H o rc a , de  D. V icen te  Diez. V enta en 4 858.
Idem , no  consta  su s itu ac ió n , de D. V ic to riano  Conde. 

O bligación en 1858.
íd em  , no consta  su  s i tu a c ió n , de  D. F e lip e  G arcía . 

V en ta  en 1858.
Idem  , no consta  su  s i tu a c ió n , de D. G regorio  Gómez. 

V enta en  1858.
Id e m , no  consta  su  situ ac ió n , de  D. P ed ro  M artínez. 

V enta en  1858.
Idem , no consta  su  s ituac ión , de D. Benito M artínez. 

V enta en  1858.
Idem , no  co n sta  su  situ ac ió n , de  D. M anuel M endoza. 

V enta en  4 858.
Idem  e n  P a lo m a re s , de  D. V alen tin  F e rn a n d o . V enta 

en 1857.
Id e m , no  consta  su  s i tu a c ió n , d e D. V ic en te  Veiga. 

H ijuela  en  1857.
Idem  en  V a lle h o rc a , de D. V icente  Diez. V enta en

4856.
Idem  en L ollano , de D. M anuel Alonso. V enta e n J 8 o6 .
Idem  en  V al, de  D. Isidoro  Plaza. H ijuela  en  4 856.

Id em  en  La 1 orea, de D. M atías Velasco. V enia en  1856. 

en  48561 ^  Cam ino de de  A nton io  Vesga. Venta

U rb an a  en  B arrio  la F u en te , de D. V icente Diez. V en ta 
en 1856.

R ústica, no  co n s ta  su  s itu ac ió n , d eD . M anuel A neu lo .
R edención de censo en  1854.

en  485 i,n a  ^  E1 R ol,°  ’ de D° ria F ra n c isca  Miguel. V enta

R ú s t i c a  , no  c o n s ta  su  s i tu a c ió n , de  D. V alentin  P é 
rez. V enta en  4 845.

U rbana , no co n s ta  su  s i tu a c ió n , de  D. José Plaza. Ce 
sion  de v en ta  en  1845.

Cillaperlata.
í n n n í SnC n ,Ií °  consta  su  s ilu ac ion ( de Doña C oncepción
López.  H ijue la  en 4 8 6 1 .
, Itn 1.n ’ i no C0nosU  su  situ a c ió n , de D. Teodoro  M eneo- 

dez. H ijuela en 4 858.
rp  c.onslt;1. su S ituación, de D. Jo a q u ín  y  D oña
C esárea Delgado. H ijuela en  1838. *

Idem  , no consta su  s itu ac ió n  , de D. Ju liá n  v D Cle
m ente  Delgado. H ijuela en 1858.

Id em , no  consta  su  situ ac ió n , de D. In o cen te  v  D. To- 
rib io  delgado. H ijuela en  1858.
i y ? .111’, 110 c o n s !a su  situ a c ió n , de Doña O lalla C erece

da. H ijuela en  1858.
, y ? .m \ 110 cons>ta su  s itu ac ió n  , de D. F e rm ín  C e rece 

d a . H ijuela en 1858.
Id e m , no consta su  s itu ac ió n  , de D. A gustín  v  D oña 

Vicenta C ereceda. H ijuela  en  4 858.
(Se con tin u ará .)

Audiencia territorial de Canarias.
-' La E xcm a. Sala de G ob ie rn o  de esta A udiencia t e r r i 

to r ia l, en  v ir tu d  de lo aco rd ad o  po r la D irección g e n e 
ra l del R eg istro  de  la P rop ied ad  y del N o ta riad o  con fe
cha 28 de S e tiem b re  ú ltim o , ha  d isp u esto  en  p ro v id en c ia  
de hoy  a n u n c ia r  la v acan te  de u n a  E sc rib an ía  de a c tu a 
c iones en  el Juzgado de p r im e ra  in stan c ia  del P u e r to  do 
A rrecife.

E n co n secu en c ia , los que  asp iren  á d icha plaza y  se 
ha llen  ad o rnados de los req u isito s  q ue  exige la ley  de l 
N otariado y el reg lam en to  general para  su  e jecu c ió n  
p re se n ta rá n  an te  d icha E xcm a. Sala de G o b ie rn o  las 
c o rre sp o n d ien te s  in stanc ias d o cu m en tad as en  el té rm in o  
de  30 d ia s , con tados desde la in se rc ió n  de este  ed ic to  e n  
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

 ̂ Las P alm as de G ran  C anaria  21 de O c tu b re  de 1865 .-»  
V.* B.*=»El R egente, Jim én ez  C uenca.— El S ecre ta rio  d e  
g o b ie rn o  , Ju a n  O rtiz  M aiquez. 2457

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Granada.

P or el p resen te  se c i t a , llam a y  em plaza á D. R am ón  
Sánchez U llo a , ó sus h e r e d e r o s , para  q u e  e n  el té rm in o  
de n u ev e  dias, á c o n ta r  desde  la fecha de su  p u b licac ió n , 
se p re se n te  en  esta oficina á sa tis facer la ca n tid a d  d e  
176 escudos á q u e  es resp o n sab le  p o r  la m erced  del d e s 
tino  de A lcalde m a y o r  de la c iudad  de M otril q u e  d e s e m 
peñó  en  el año  de 1832 ; y  pasado  d icho  té rm in o  sin  h a 
berlo  verificado  le p a ra rá  el p e rju ic io  q u e  h ay a  lug ar.

G ran ad a  3 de N o v iem b re  de  4 8 6 5 .« P .  O .,  M anuel 
del A lcázar. 24 5 8

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
A voluntad de sus dueños y  en pública subasta se vende un 

solar en esta población y  su calle del Arco de Santa María con  
vuelta á la de Válgame Dios, señalado con los números 43 por la 
primera y  2 por la segunda, ámbos modernos : comprende una 
superficie de 8.842 piés cuadrados, y  está tasado en 530.520 rs., á. 
rebajar cargas. Para el remate, que tendrá lugar en el local del 
Juzgado de primera instancia del distrito del Centro, sito en el 
piso bajo de la Audiencia territorial, se ha señalado el dia 27 del 
actual, á la una de la tarde; advirliéndoseno se admitirá postura  
inferior á la tasación. El pliego de condiciones y  demás ante
cedentes estarán de manifiesto todos los dias de nueve ú doce  
de la mañana hasta el del remate en el estudio del Notario de  
este Colegio D. Manuel de las Heras, piso segundo, casa núme
ro 4 21, calle Mayor.

Madrid 6 de Noviem bre de 1S63.=M anuel de las lleras.
2468

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María dePrida, 
Magistrado de Audiencia fuera de esta corte y  Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de la misma, refrendada por 
el Escribano de número D. Vicente Callejo Sauz, se cita y  llama 
por primera vez á D. Hilario Denche y  D. Eduardo Guerrero, 
ámbos de esta vecindad , cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que dentro del termino de nueve dias que se les señala com 
parezcan en el dicho Juzgado, sito en la calle de la Magdale
na, número 13, piso principal, á la hora de audiencia, á pres
tar declaración en un asunto civil.

Madrid y  Octubre 31 de 1865 .= E l Escribano de número, Vi
cente Callejo Sanz. 2469

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Magistrado de Audiencia fuera de esta corte y  Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de la m ism a, refrendada por 
el Escribano de número D. Vicente Callejo Sanz, se cita y  lla
ma por primera vez á D. Ramón A guado, vecino según se cree 
d é la  villa  de Alcovendas, cuyo paradero se ignora, ú fin de 
que dentro del término de 15 dias comparezca en dicho Juzgado, 
sito en el piso principal de la casa núm. 4 3 calle de la Magda
lena, á la hora de audiencia, á prestar declaración en un asunto 
civil.

Madrid 31 de Octubre de 1865. =* El Escribano de número, 
Vicente Callejo Sanz. 2470

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta corle y  Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital de la m ism a, refrenda
da por el Escribano de número D. Vicente Callejo Sanz, se cita 
y  llama por primera vez á D. Diego García Nogueras y D. Anto
nio Moreno, de esta vecindad, cuyo actual paradero se ignora, 
á fin de que dentro del término preciso de 4 5 dias comparez
can en dicho Juzgado, sito en la calle de la M agdalena, núm e
ro 43, piso principal, á la hora de audiencia, á prestar decla
ración en un asunto civil.

Madrid 31 de Octubre de 1865.—El Escribano de número, 
Vicente Callejo Sanz. 2471

D. José Joaquín Ezquerra, Abogado de los Tribunales nacio
nales, Juez de paz ejerciente la judicatura del partido por au
sencia del propietario.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á cuantos se crean con 
derecho á las herencias de D. José Inda y  de sus hijos Doña 
Rosa y  D. Víctor, vecinos que fueron de esta ciudad, y  que fa
llecieron en la misma sin hacer testamento, para que en el térmi
no de 30 dias, contados desde la última inserción de este edicto 
en la G ace ta  oficial de Madrid y  Bolclin de esta provincia, com
parezcan á deducirlo en este Juzgado con la debida dirección y 
en forma legal, según lo tengo acordado en providencia de hoy  
en autos que sobre su abintcstato se ha prom ovido por D. Ma
riano, Doña Mercedes, Doña Josefa, Doña Isabel y  Doña Benig
na Inda, de esta vecindad, é hijos del D. José y hermanos de 
Doña Rosa y D. Víctor, representadas las tres últimas por sus 
respectivos maridos.

Dado en Tudelaá 3 de Noviembre de 1865 .= José J. Ezquer
ra .= P or su mandado , Santiago Merino. 2463

D. Antonio María Iluidobro, Juez de primera instancia de
este partido.

Por el presente se cita á Doña Tom asa, Josefa y  María Re
vuelta P e la v o , ausentes de ignorado paradero, para que se 
presenten en este Juzgado por sí ó por medio de Procurador 
autorizado en forma á deducir los derechos que les asistan en 
el juicio de testamentaría provocado á bienes de D. Manuel Re
vuelta y  Doña Juana Pelavo, sus abuelos ; pues que si lo hicie
ren se les oirá y  adminbtrará justicia, parándolas en otro caso 
el perjuicio consiguiente.

Dado en Villacarricdu á 26 de Octubre de 1865.=Antonio  
María Huidobro = P o r  su mandado , Manuel Mazorra. 2464

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y  Ri
co Comendador de número de la Real Orden americana de Isa
bel la Católica, Juez de primera instancia del distrito de la Latina 
de esta corte, refrendada por el infrascrito Escribano , se cita, 
llama y emplaza por segunda y última vez á las personas que se 
crean con dcrech > á un censo perpétuo de 9 rs. 26 mrs. en cada 
un año con derecho de licencia, tanteo y  veintena que en 165S 
cobraba D. Andrés del Prado y  M árm ol, como hijo y  sucesor 
del mayorazgo de D. Lorenzo del Prado, que en la actualidad se 
ignora quién sea el poseedor; cuyo censo gravita sobre una ca
sa situada en el segundo cuartel de esta capital, calle del Barqui
llo , une ántes se llamó de la Florida, aúm. 8 antiguo, *1 m o-



derno de la manzana 328, que linda por frente con dicha calle, 
por el fondo ó testero y por la izquierda con jardín del Sr. Con
de de Barrantes, Barón de Armendáriz, núm. 49, y por la de
recha con casa de D. José Rodrigo, núm. 53, para que en e lté i- 
mino de 60 dias, á contar desde el siguiente al de la publicación 
de este edicto, comparezcan á deducir las acciones que crean 
convenirles en el expediente promovido en dicho Juzgado so
bre liberación de dicho gravámen á instancia del Procurador 
D. Fernando Bravo, en nombre de Doña Ignacia Mendizábal, 
vecina de la ciudad de Segovia, dueña de la citada casa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar, dando al expediente el curso que corresponde.

Madrid 4 de Noviembre de 4 865.=Basilio Montoya. 2465

D. Nicolás de Haedo, Juez de prim era instancia de esta ciu
dad de Alcalá de Henares y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la G aceta 
oficial de M adrid, á todos los que se crean con derecho á los 
bienes quedados á la defunción intestada de D. Mateo López, ve
cino que fué de la villa de Anchuelo, para que dentro de dicho 
término comparezcan en este Juzgado.

Alcalá de Henares 3 de Noviembre de 4 8 6 5 .= Nicolás de 
Haedo.=Por mandado de S. S ., Gregorio Azaña. 2466

Licenciado D. José Garc/a Gutiérrez, Juez de paz y Regente 
de la jurisdicción ordinaria por traslación del propietario en 
esta villa de Talavera de la Reina y  su partido.

Por el presente hago saber que en el expediente de concurso 
voluntario ó cesión de bienes hecha por D. Ruperto Domínguez, 
del comercio de esta villa, en favor de sus acreedores, se ha se
ñalado para que tenga efecto la junta general de los mismos pa
ra el nombramiento de síndicos el dia 24 del actual, y hora 
dejlas once de su mañana, en la sala de audiencia de Juzgado; 
en inteligencia de que solo podrán concurrir á ella los que ha
yan presentado los títulos de sus créditos y los que lo verifi
quen en el acto.

Dado en Talavera de la Reina á 2 de Noviembre de 4 865.= 
José García Gutierre?.=Por mandado de S. S., Ramón Riestra 
Hernando. 2457

D. José María Noriega, Juez de primera instancia de Lla- 
nes.

Por el presente se llama y emplaza á D. Florencio Óavito 
Pelaez, natural de la parroquia de Posada, y D. Francisco Za
patero , marido y  legal representante de Doña Manuela Gavito 
Arnero, que lo es de la de Vivaño, en este concejo de Llanes, 
cuyos respectivos domicilio y residencia se ignoran, para que 
dentro de 30 dias improrogables comparezcan en este Juzgado 
y Escribanía del infrascrito á contestar la demanda que contra 
ellos, viuda y más herederos de su finado padre D. Pedro Ga
vito, vecino que fué de Piedra y citada parroquia de Posada, 
han deducido, acompañando los correspondientes documentos, 
D. Manuel Diaz y Diaz y D. Juan Platas Santoveña, vecinos de 
Vivaño, como esposos legítimos de Doña María y  Doña Ju
liana Gavito A rnero, sobre nulidad de la partición extrajudicial 
de los bienes dejados por el D. Pedro Gavito, y de la cual les 
he conferido traslado por auto de este dia.

Si asi lo hacen se les oirá en justicia, y de otro modo segui
rán  los autos en su rebeldía, haciéndose las notificaciones y ci
taciones que ocurran en los estrados del Tribunal, como previe
ne el art. 232 de la ley de Enjuiciamiento civil, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Llanes á 26 de Octubre de 4S65.=José María No- 
riega.=Por su m andado, Miguel Gutiérrez Collado. 2472

D. Joaquín María Feijoó, Comendador de la Real y distingui
da Orden española de Cárlos I I I , Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Burgos y su partido y especial de Hacienda de la 
provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Doña Juliana Cortés 
y  Calle, viuda, vecina de Vitoria, á fin de que dentro del tér
mino de 30 dias, á contar desde la inserción del presente en la 
G a ceta  d e  M adrid  , comparezca en la cárcel nacional de esta 
ciudad á sufrir la prisión correccional subsidiaria que por insol
vencia la ha sido impuesta en la causa seguida contra la misma 
por intento de una rifa; pues de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Burgos á 23 de Octubre de ISG5. =  Joaquín María 
Feyoo.= Por mandado de S. S ., Felipe' García. 23s I

Juzgado de Guerra de la Capitanía general de Navarra. El
Excmo. Sr. D. Francisco Ortigosa , Mariscat de Campo de los 
ejércitos nacionales, General-Gobernador militar, Segundo Ca
bo de esta provincia, encargado interinamente del mando déla  
Capitaoía general del distrito por ausencia del propietario, y

El M. X. Sr. D. José Ramón Sánchez del Aguila, Auditor de 
Guerra del mismo distrito, y como tal Magistrado de la Audien- cia del territorio.

Hacemos saber que en los autos de concurso necesario que 
se sigue en este Juzgado contra los bienes de D. Martin Bros- 
sard, francés domiciliado en esta capital, se lia dictado provi
dencia con fecha de hoy, y en ella se ha dispuesto convocar á 
junta general de acreedores para el examen de los créditos se- 
nalandose al efecto el dia 30 de Noviembre próximo, y hora de 
as once de su mañana, en uno de los salones del palacio de es- ta Capitanía general.

Y á fin de que llegue á noticia de los que tienen interés en 
el negocio y puedan concurrir al acto, se publica el presente 
edicto en Pamplona á 30 de Octubre de 4S65.=Francisco Orti- 
gosa. José R. Sánchez del Aguila.=Por mandado de S E  Genaro Martin. ^

de ^ n í rt 0S l P?Hnari° FernandM de Sousa y Luna, Caballero
la de IsaheM r n,! r  0rdei1 deCárl0S H I, Comendador de la de Isabel la Católica, Auditor de Guerra y Magistrado de la Audiencia territorial.
dado°m?jPfreSe,nte SegUnd° edi0t° se 1,ama á Juan Vai‘Sas, sol- ri!nu ingenieros de la Isla de Cuba, para que que-

endo personarse en el expediente de testamentaría del soldado 
de la misma procedencia Manuel Haza, v como legatario su-

yo hacer oposiciou á la demanda propuesta por María García 
Rodríguez, madre del Haza, lo verifique en este Tribunal de Guer
ra en el término de 45 dias; bajo apercibimiento que pasados sin 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Goruña Octubre 26 de 4 865.=Cárlos Apolinario F. de Sou- 
sa.=Domingo Antonio Sánchez. 23SS

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

La p róx im a renovación de negociaciones en tre  
Florencia y Roma se anuncia  ya por  todos los perió
dicos y correspondencias de Ita lia ,  llegando algunos 
á indicar que  dichas negociaciones se han  entablado. 
La Gaceta de T urin  asegura q ue  la corte del Vati
cano ha enviado á Florencia un  Prelado pa ra  p o n er
se en relación con los Ministros del Rey Víctor Ma
nuel. Creemos, añ ade L a P a tr ie , q ue  esta noticia es 
p rem a tu ra .

Un telégrama de Atenas anuncia  la formación del 
nuevo Ministerio griego en los térm inos siguientes: 
Deligiorgis, con la Presidencia y las carteras de Ne
gocios ex tran jeros  y  de Justicia; Zaunis,  Interior; 
C hris t ides,  Hacienda; Grivas, Guerra; Mauvromicha- 
lis, M arina,  v  Calliphronas, Ins trucción  miblica.

Confirma el Berlín g ske-T id en de  la noticia refe
ren te  á la dimisión presentada por  el Ministerio de 
Dinamarca, añadiendo que  ha sido aceptada ; y  que 
el Rey ha encargado la formación del nuevo Gabi
nete al Conde Frys-Frysenborg.

La comisión n o m b rad a  por el Gobierno turco para 
dirigirse á la Meca y á Medina con el objeto de in
vestigar las causas de las epidemias cuyo desarrollo 
empieza en aquellas ciudades,  y p ropo ner  los medios 
de rem ediarlas  en lo sueesivo, se ha em barcad o  en 
Suez á bordo de u n a  fragata de va p o r  de la Marina 
egipcia con ru m bo  á Djeddah.

El mismo b u q u e  traspor ta  para  Arabia un b a ia -  
llon de tiradores qu e  el Virey de Egipto, de acuerdo  
con la P u e r t a , envia de refuerzo al Gran Cherif  de la 
Meca, qu ien  e m p re n de rá  al princip io de Diciembre 
n ueva cam paña contra los A s s y r s , t r ibus  in d e p e n 
dientes crue asolan ac tua lm ente  el litoral del Tíedin-/

Escriben de San Petersburgo el 28 de Setiembre 
que  el trasporte  de vapor  Ochotsha, destinado á los 
trabajos de la g ran  línea telegráfica ru s a ,  h a b rá  lle
gado el 2 de Agosto á la en trada  del Estrecho de 
Behring ,  y empezado' inm ediatam ente  la inmersión 
del cable q u e  ha de u n ir  el Asia con la Am érica. 
Como la an chura  de aque l  brazo de m ar  es de 88 k i 
lómetros, es de esperar que  la operación se llevará á 
cabo felizmente.

Con respecto á la línea de Pekin, Rusia intenta di
rigir  al Gobierno chino una  nota com prom etiéndose 
á desecar en dos años la laguna q ue  existe en S ibe -  
ria en tre  Irkoulsk  y K iachtka ,  ciudad fronteriza 
del Imperio chino. Con la term inación de dicha obra 
p o d rán  com unicarse d irec tam ente San Petersburgo, 
Par ís ,  Londres y  las demás ciudades de E uropa  con 
la frontera de China.

Anuncian de b o u lh am p lon  con fecha 4 la llega
da del Oneida p rocedente  del B ra s i l , cuyas corres
pondencias aseguran que, adem ás de los 6.000 pr is io 
neros hechos en U ruguavana ,  las tropas aliadas han 
cogido en aquella  plaza cinco cañones,  nueve ba nde
ras y 5.000 fusiles. Los vencedores han pasado el 
U ruguay con dirección á C orrientesá fin de cortar la 
re tirada  al enemigo.

La escuadra brasileña continuaba en Rincón de 
Soto.

En  Rio-Janeiro se ha celebrado con ex trao rd ina
rios regocijos públicos la toma de U ru g u a y a m .

M. Thornton ha tenido un a  entrevista  con el E m 
p erador  del Brasil en U ruguayana.  1

El R epresentante británico ha manifestadoel deseo 
de la Reina y del Gobierno de Inglaterra  de rean u d ar  
las relaciones diplomáticas con el Brasil. Con este 
motivo la contestación del E m p era d o r  ha sido e x p re 
sada en el mismo sentido que  el de las pa labras  de 
M. T h o rn to n .

Las últimas noticias recibidas de Jamaica han ca u 
sado en Londres p rofunda sensación, á pesar  de que  
se las considere algo exageradas. Ilace tiempo que los 
negros de aquella posesión inglesa se m uestran  des
contentos, y  que  la gue rra  de Am érica les ha sobre
excitado. Los abolicionistas americanos, que  no qu ie
ren  que  haya negros establecidos en los E stados-  
Unidos, han  manifestado frecuen tem ente  que las islas 
de las Indias occidentales p ue d en  proporcionar exce
lentes territorios pa ra  establecer en ellos Gobiernos 
de negros independientes. En Jam aica la población

de color es más poderosa que en ninguna otra isla 
inglesa ; pero si b ien hay allí fuerzas suficientes para 
dominar fácilmente cualquiera rebelión.

INTERIOR,
M ADRID.—A las dos y  media de la tarde de ayer se 

reunió la comisión perm anente de la Junta municipal deSa- 
nidad, según anuncia un colega, con objeto de acordar los 
medios convenientes para fijar la época en que se ha de 
canU r en Madrid el Te Deum\ pues parece que hay el 
propósito de que no tenga lugar aquella ceremonia hasta 
el momento que el estado de la salud pública sea com 
pletamente satisfactorio, á fia de que las personas au 
sentes que deseen regresar á esta puedan verificarlo 
confiadam ente, y  con ánimo también de ev ita ren  lo posible que se recrudezca por desgracia la epidemia si se 
apresuraran á volver tan pronto las familias que se ha
llan fuera de esta corte.
 En los dias l .* y  4 del co rrien te , según habíamosanunciado, se volvió a reunir en sesión científica el Cuer
po facultativo de Beneficencia municipal con el fin de 
averiguar el tratam iento preferible del cóleram orbo asiá
tico. Como en las an teriores, reinó la mayor animación 
y se pronunciaron los mejores discursos, tan nutridos 
de doctrina como llenos de citas prácticas, que tanto 
ilustran en la conducta que debe seguir el Profesor á la 
cabecera de los enfermos. La reunión inmediata tendrá 
lugar el miércoles próximo, á las ocho de la noche, en la 
Casa de Socorro de la calle de Jacometrezo.
 En la últim a se»ion de la Academia Española el se
ñor D. Isaac Nuñez Arenas dió lectura al juicio crítico 
que le habia sido encomendado sobre Alarcon y  sus e s critos, y  cuyo trabajo irá incluido en la Biblioteca selecta 
de autores clásicos que ha de publicarse en breve.
 El jueves próxim o, aniversario de la Invención de
Ntra. Sra. de la Almudena, y último dia de la novena que con este motivo se está celebrando á la Patrona de Ma
drid , se dirigirá por la noche una procesión cantando el 
rosario desde la parroquia de Santa María á la Cuesta de 
la Yega, donde se cantará una solemne Salve con orques
ta debajo del muro donde se apareció la Virgen el dia 9

N n v i f tm h r e  dfll a ñ n  4 0 8 3 .

SEVILLA 5 de Octubre. — El cólera se despide de 
nuestro suelo : el número, ya escaso, de defunciones así 
lo demuestra. Purificada la atm ósfera, poca es la in
fluencia que ejerce en las naturalezas. Hora es de que 
el terrible mal vuelva á su acuática mansión del Gan
ges. Diez y se is , entre ellas algunos párvu los, fueron las 
defunciones que acaecieron el viernes. Sin em bargo, no 
porque esa influencia obre ménos deben confiar los em i
grantes: entre las defunciones que tuvieron lugar el ú l
timo ju ev es , una fué la de un forastero invadido á 
la liora de haberse apeado del caballo. Este ejemplo 
debe tenerse m uy presente. En las 42 primeras horas de 
ayer solo hubo nueve defunciones de todas enferm eda
des. Las parroquias más castigadas anteayer lo fueron 
Omnium Sancturum, que tuvo cuatro defunciones; la 
Magdalena , San Roque y San Loreuzo, que tuvieron seis 
entre todas. [Porvenir.)

VARIEDADES.

DE LA ESTADÍSTICA AGRÍCOLA
EN LA GRAN BR ET A Ñ A , EN PRUSIA Y  EN AMERICA ( l ) .

Si se consideran reunidas las tierras destinadas á pa
tatas, nabos, remolachas y co les, comprendiendo en ellas 
las susceptibles de cultivo y que están á barbecho por el 
momento (fa llo iv , or nucropped arable land)t las cuales 
abarcan en conjunto 4.508.491, acres ó 605.54 4 hectáreas, 
se observará que la proporción que guardan las patatas 
solas con respecto de los demás productos es de 68,90 por 
4 00 , mientras que la de los nabos y remolachas es de 23,23 por 100 únicamente. Se ha comprobado al exami
nar los estados de Escocia del año 4 857 que los nabos 
ocupaban en aquel país tres veces más de terreno que 
las patatas: ahora bien, sucede justam ente lo contrario 
en Irlanda, donde las patatas alcanzan tres veces más de superficie que las remolachas y nabos.

Otra indicación curiosa del sistema de cultivo segui
do en algunas provincias del Reino Unido encontr irnos 
a q u í, y las estadísticas anuales se encargan de aducir 
pruebas de ella con hechos fuera de duda. Con una m a
yoría tan considerable de pequeños terratenientes como 
hay en Irlanda, es natural el pensar que la patata ocupará un lugar preferente al de las demás cosechas, porque los habitantes del país Tienen en cierta manera ligada su exis
tencia á la de aquel producto, que es su principal a li
mento. Pues bien : del análisis de los documentos redac
tados bajo la dirección del Registrador general de Irlanda 
resulta la prueba más sorprendente de la proporción en 
que las diversas clases de terratenientes cuentan con la 
patata para su alimentación. Si, por ejemplo, tomamos 
los documentos de 4859, año en que el cultivo de la pa
tata llegó á su máximum en Irlanda , vemos que en las 
granjas de 4 á 5  acres ocupaba aquel producto 38,44 por 
400; en las de 5 á 45 acres 28,94 por 4 00; en las de 30 
á 50 acres 4 9,87 por 4 00 ; en las de 50 á 4 00 acres, 4 6 y 
67 por 4 00; en las de 200 á 500 ac res , 9,29 por 4 00 , y por 
último, en las de más de 500 acres 7,04 por 4 00. La p ro 
porción respecto de los nabos era exactamente la inversa 
de la de las patatas: se los cultiva sobre todo en grande 
escala en las granjas considerables, y el cultivo dism i
nuye gradual, pero rápidamente, á medida que las explo
taciones decrecen en extensión.

El cultivo del lino, ese tejido que durante dilatados 
años obtuvo tanta importancia en el Norte de Irlanda, fué 
muy irregular. Elevóse rápidamente de 4847 á 4 853 , año 
en que llegó á su máximum, esto es, á 474.579 acres, ó 
69.644 hectáreas; em pero , tuvo después varias fluctua
ciones hasta 4 860, en que el cultivo tomó mayor ensan
che. El año ú ltim o, en virtud de necesidades aprem ian
tes, los granjeros irlandeses aum entaron el cultivo del 
lino, y los estados comprueban que se sem braron 304.860 
acres, ó 4 24.969 hectáreas. En el Ulster es donde aparece

(4) Véanse las G a c e t a s  de los dias 4 y  6 del corriente.

•1 más considerable aum ento: es verdad que el lino se 
cultivó siempre allí en gran extensión por uencjade las demandas hechas por las fabricas de tejidos de

^La Irlanda vió ensancharse la superficie cubierta de 
lino á medida que disminuía la ocupada precedente
mente por los cereales y nabos, cosa m uy natural, por
que era necesario compensar la pérdida de la PaJa _Y 
de las raíces con otro9 alimentos para el invierno. El ano 
de 4864 los estados señalan 4.608.124 acres, ó 650.647 
hectáreas de tierra destinada al heno. El rendim iento 
medio por acre fué de 2 barricas y 4/40, y el más bajo 
de una barrica y 8/40. Si la historia de la agricultura i r 
landesa durante los últimos 47 años nos muestra una 
disminución notable en los cu ltivos, encontrarem os r e 
sultados no ménos interesantes y significativos si examinamos en el informe del Registrador general la parte 
de los documentos relativos al ganado existente.En 4 859 cuando apareció m ayor núm ero de caba
llos; habia entonces en Irlanda 629.075 de todas especies. El núm ero de potros y el de los caballos menores de dos 
años era cási igual. Desde 4859 fué decreciendo todos los 
a ñ o s , de suerte que en 4864 era de 564.364 ^clasificados de esta m anera: caballos empleados en el cultivo 429.998; 
empleados en el tráfico ó en las fábricas 28.056; caba
llos de lujo ó recreo 34.274 ; de un  año y ménos de dos 
40.478 ; menores de un año 34.858. El núm ero de caballos 
nuevos disminuyó cási en una mitad con relac-on al año 
4 859. La proporción que existe entre un caballo de agri
cultura y la tierra cultivada ó en cosecha es de uno por 
cada 43 acres,ó  5 hectáreas y  25 áreas. Resulta, pues,_de 
la comparación de los datos correspondientes á los años 
de 4 859 y 4864 que la disminución en este fué de 67.744 
cabezas.

La cifra del ganado vacuno aumentó hasta 4859: en- 
tónces poseía Irlanda 3.845.598 cabezas; pero d ism inu
yó sucesivamente hasta el año último, en que se observó 
aumento merced al sinnúm ero de bueyes que se crió para 
satisfacer la demanda para los pastos irlandeses ó para la 
exportación á Inglaterra. Y sin em bargo, comparado con 
el año 4 859, el 4865 presentaba un total de 558.289 cabe
zas menos.

La cria del ganado y la producción de leche son los 
dos puntos más importantes de la agricultura irlandesa. 
Debíase suponer por lo tanto que todos los esfuerzos de los 
granjeros tendiesen á m antener, ya que no á aum entar, el 
núm ero de sus vacas de leche; pero tal hipótesis no se ha 
realizado. Observamos efectivamente que si en 4 859 exis
tían en Irlanda 4.690.380 vacas, este núm ero habia dis
minuido de tal modo, que el año último en los estados del Registrador general solamente se señala la existencia de 
4.346.247 cabezas, lo cual da una diferencia de 344.472 en 
ménos que el año 4 859. Si se calcula que cada vaca pue
de dar 200 libras de manteca por año, se deduce que este 
artículo, tan necesario para la alimentación pública, sufrió 
en 4 864 con relación al año 4 859 una disminución de 
68.834.400 libras, disminución Un grave, tan im portante 
para los consumidores como para los granjeros de Irlan 
da, que perdieron por tal concepto en un solo artículo de 
consumos y en un año, una cantidad que no puede calcu
larse en ménos de 3.444.720 libras esterlinas. Este resulta
do es de suma trascendencia y digno de notarse, si bien 
conviene advertir asimismo que semejante indagación no 
hubiera podido obtenerse sin un sistema de investigacio
nes estadísticas tan completo como el de Irlanda.

Existe además un gran núm ero de testimonios auxilia
res que se aúnan para probar la exactitud de las estadís
ticas irlandesas, y la confianza que merecen relativam en
te al núm ero de ganado que hay en el país, así como á la 
situación de la agricultura tal como la hemos expuesto.

Por ejemplo , los estados anuales de las exportaciones 
y de las importaciones de los tres puertos irlandeses, Du- 
blin , W aterford y Belfast, nos demuestran que el año 
último se mandaron á Inglaterra 53.398 cabezas de ga
nado ménos que el año de 4 863. Los mismos estados 
com prueban también que la exportación de la manteca 
de aquellos tres puertos en 4864 fué de 2.588.34 9 libras, 
inferior á la de 4 863. Debemos decir asimismo que á con
secuencia de la sequía del último verano se fabricó m é
nos manteca en Irlanda, y que es necesario tener p re 
sente esta circustancia para apreciar el déficit. Se ha d i
cho que la disminución en las exportaciones de la m an
teca en Irlanda procedía del aumento de las im portacio
nes del mismo artículo de países extranjeros; pero el mo
tivo es muy sencillo y fácil de explicar, puesto que sa 
bemos que no hay bastantes vacas en Irlanda para dar 
la misma cantidad de manteca que ántes. Aun hay otro 
elemento de comprobación: puede en efecto tomarse como 
signo de la cantidad del ganado disponible en los grandes 
distritos de cria del Oeste de la Irlanda el núm ero de 
animales llevados y puestos á la venta en la feria de Oc
tubre en Ballinasloe. En 4 858 habia de venta en aquella 
feria 25.016 cabezas de ganado vacuno, al paso que el año 
último se contaron únicamente 4 6.84 9; es decir, una diferencia de 8.227 cabezas. Los Directores de caminos de 
hierro, por su parte , se quejan de la disminución de sus ingresos á causa de la del tráfico del ganado, y es acaso esta 
una de las pruebas más evidentes de que el núm ero de 
ganado es mucho menor que en los años anteriores.

Pasando ahora al censo de los carneros en Irlanda, vemos que su núm ero llegó á su mayor elevación en 
4 856, en que se contaron 3.694.294 de todas razas. En 
4863 habia bajado á 3.308.204, lo que da una diferen
cia de 382 090 cabezas : el año último hubo un aumento 
sobre el anterior de 54.864 ca rn eros , aumento debido ai 
gran núm ero de corderos que poseian los granjeros en el 
momento de verificarse el censo. Si nos atenemos á los 
datos recogidos en la feria de Ballinasloe observamos, que 
en Octubre de 4 858 estaban á la venta 97 779 carne
ros, y en la misma época del año último solamente 74.355, 
esto e s , 26.424 manos. Las exportaciones de carneros en 4864 en los puertos de Dublin y de W aterford fue
ron de 28.266 cabezas ménos que en 4 863, y en el im 
portante camino de hierro del Sudoeste el tráfico del 
trasporte de carneros sufrió una baja de 47 por 4 00 en 
los seis prim eros meses de 4 864 en relación con igual 
período de 4 863, y de 28 por 4 0o respecto á 4 856, aun
que de.-deeste año la extensión de la linea es cási doble.

En 4858 se contaban en Irlanda 4.409.883 cerdos], y 
el ano último 4.056.2i9; es decir, una disminución de 
353.634 cabezas: debemos observar, no obstante, que el 
censo en este punto no comprende ni puede com prender 
una parte considerable de los que se crian anualm ente en 
Irlanda por las mejoras que se han introducido en el 
método de cria, presentándolos para la matanza de m u
cha más tem prana edad que á n te s : así sucede que un 
sinnúm ero de cerdos nacidos después que se cierran las 
operaciones del censo, son cebados y pasan á poder de

los mercaderes en los 4 2 meses que trascurren hasta que 
los encargados vuelven á recoger los datos estadísticos del país.

El Registrador general de Irlanda pone siempre á continuación de su informe un  cuadro que indica cada 
año el valor del ganado existente. Las tasas son calcu. 
ladas con arreglo á los datos recogidos por los Comisa
rios del censo en 4 844, y que estim aban los caballos en 
40 libras esterlinas, los bueyes en 6 libras y  40 chelines 
los carneros en 2 2  chelines y los cerdos en 25 chelines. 
Empero esta es la parte débil de la estadística inglesa* 
porque desde que se sentaron aquellos datos, aunque de-* 
hieran conservarse como térm ino de comparación, como 
las cifras que representan estar muy por bajo del valor 
medio actual, seria conveniente llegar á una tasación más 
exacta del valor del ganado existente. En efecto, en la 
última feria de Octubre en Ballinasloe los precios me
dios del ganado m ayor y  de los carneros son como sigue;:

Ganado mayor.
Bueyes y  terneras de prim eraclase  20 libras y 4 0 chelines.
Bueyes de segunda clase  47 »
Terneras de id ............................. 45 4 0
Bueyes de tercera clase  4 2 45
Terneras de id  11 »
Bueyes de cuarta clase  7 42Terneras de id ........................... . 7 40

Carneros.
Carneros y ovejas de prim eraciase    3 libras y 3 chelines.
Carneros de segunda clase. » 50
Ovejas de id   » 54
Carneros de tercera c l ase . . . . »  37
Ovejas de id   » 40
Carneros y ovejas de cuarta 

clase  » 30
No pretendem os que se adopten estos precios como e 

valor medio general del ganado existente en Irlanda 
pero prueban siquiera que los datos recogidos por los 
Comisarios del censo en 4844 , datos adoptados y conti
nuados por el Registrador general de I r la n d a , no repre
sentan el valor actual del ganado. Iremos todavía más 
adelante, alegando que los estados agrícolas de los Comi
sarios del censo en 4 844 , es decir, seis años ántes de la 
introducción del sistema actual, debieran desecharse por 
com pleto , pues son notoriam ente inexactos, y todos los 
cálculos que se hagan sobre la extensión proporcional de 
las tierras en cultivo, basados en el censo de 4 844 , dan 
márgen á muchos errores. Exponemos esta observación 
porque se hace referencia frecuentemente á los censos 
de 4 844, y se deducen por consiguiente conclusiones 
inexactas. Acaso el medio más seguro de conseguir todos 
los años una estimación rigorosa del valor del ganado 
existente en Irlanda seria ordenar á los encargados del censo que tomen la lista exacta de los diversos precios 
obtenidos duran te el año , respecto de cada especie de 
ganado en las principales ferias de los distritos. Enviadas aquellas listas al Registrador general, podrían ser trasmi
tidas á la oficina de ios Inspectores á fin de que em itie
sen su dictámen, como se verifica cuando se somete á su 
examen la estimación de los productos medios por acre.[Se continuará.)

BOLETIN DE TEATROS.
Sabemos positivamente que anteayer ha salido con 

dirección á París el em presario del teatro Real, Sr. del Saz 
Caballero , con objeto de contratar allí ó en Italia nuevos 
cantantes en sustitución de los que no han agradado al 
público de Madrid. Parece que es posible volvamos á oir al célebre Mário si se decide á abandonar il dolce far 
niente de que disfruta en su quinta de Florencia. Pero 
Mário guarda sobrado gratos recuerdos de sus grandes 
triunfos en el Régio coliseo para que no haga el sacrifi
cio de su reposo por volver á conquistarlos.

También se cree seguro el ajuste de la Artot, prima 
donna de excelente reputación , m uy conocida en París, 
Londres y Viena, donde ha cantado largas temporadas. 
Igualmente se habla de la Galleti con probabilidades de 
que la oigamos, y juzguemos si son exactas las noticias 
que corren acerca de su mérito.

Otra podemos dar todavía á nuestros lec tores, y es 
que el tenor S teg e r, prim itivam ente ajustado solo por 
dos m eses, perm anecerá entre nosotros lo ménos hasta 
la venida de Tamberlick. Con todo esto y la contrata de 
un nuevo ba jo , creemos que la compañía del teatro Rea l 
se reforzará de un modo conveniente.

El sábado se pondrá en escena II Trovatore, desem peña
do por la Rey-Baila y Steger; por la contralto María Mar* 
telli y el barítono Cottone. que harán  en esta ópera su  
prim era salida. Seguirán después Rigoletto por la Rev-Ba- 
lla, el .nuevo tenor Casteili y Merly; y María di Rohan , en 
la que cantará la parte de barítono el Sr. Bonnehée.
 Una indisposición de nuestro crítico musical nos he
impedido publicar su segundo artículo sobre La Áfricanaf 
que darem os no obstante próxim amente.
  La prim era obra nueva que ejecutará D. Julián Romea
será Los soldados de plomo, de D. Luis de Eguílaz; pero no 
podemos fijar la época en que se estrenará dicha co
media.
  El 4 0 parece que abrirá nuevam ente sus puertas e
teatro de la Zarzuela con El lago de las serpientes, a rre 
glo en tres actos, debido á la plum a de dos apreciables 
escritores.
 Creemos que tam bién el 45 reanudará sus tareas la
compañía de los Sres Catalina con el célebre dram a de 
MM. Emilio de G irard in y  Alejandro Dumas (hijo), titu la
do El suplieio de una mujer, cuyos principales papeles se 
hallan á cargo de Matilde Diez y la niña Franco, y los señores Catalina.
 Están muy adelantados en el teatro de Novedadeslos ensayos de la comedia de m agia, nueva , original de 
un aplaudido escrito r, titulada Batalla de diablos. Tene
mos m uy buenas noticias de esta eb ra , dice un periódi
co , así como del magnifico decorado ejecutado por el 
distinguido pintor escenógrafo D. Luis Muriel; de la m ú
sica para dicha obra, escrita por D. José A rch e, y del 
vestuario, que también será lujoso y de buen gusto De
seamos á la em presa, que tanta constancia ha tenido en 
la adversidad y que tanto se afana por com placer al p ú 
blico, un resultado tan lisonjero como se merece.

SANTOS DEL D IA .
San Antonino y  compañeros, m ártires, y  San Florencio, 

Obispo y confesor.
Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 6 de Noviembre 

de 4 865.

r & T o - TEMPERATURA EN . ESTADO
en mi l im e -   --------------- --------- ■ d el

t r ts .  Reaum ur. Centígrados. Tiento. CIELO.

I  3’,8 4",8 E.N. E Cubierto.9 m . 708,27 5 \5  6",9 E. N. E Ideui.
a V ’ Zü 7*'0 8 '>7 £• N. E Idem.I .  6’>6 8‘>2 E. N. E Llovizna.
•  «* 5'-8 r -3 N .E .|.  Cubierto.» n . j  702,98 5-,6 6’,9 N. E . Llovizna.

Temp«ratura máxima del dia   7*2 9*0tem peratura máxima al so l   7 ' 5 9*’ 4
Temperatura mínima del dia  2*,6 y\%

5 las 24 h °ras . 1,3 milímetros. a en id . i d . . . .......................  ,  id>

DIRECCION GENERAL DB TELÉGRAFOS.
b a cffe1“ rá ,r»L = arrtes rei !ibid0? • *y«r ha llovido en Al- 
y  Zamora * ®rono * Málaga, Oviedo, Salamanca

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRAFICAS. 
o b s e r v a c io n e s  m e t e o r o l ó g ic a s  d e l  6 d e  n o v ie m b r e  d e  18 6 5 .

Altura Tera-Daromé- peratu- n . „
LOCA- 'rica 4 0° ra en Dlrec“ Fa«rza Estadoy al ni- grados p¡ . , . . Estado

LIDADES Yel<lel cenle- delmar en s ima- . . , . . .m ilím e- le s . ™ r Iq. T iento. ¡ j déla mar.tros.

B i l b a o  á
las 9 m .\ 764,4 6,0 Este. . Brisa. Cubierto. Tranq.1Oviedo id. 766>3 7,6 N. O . .  Idem. Cási cub. aCoruna id 756,9 44,7 N. E . .  V ien /iN ubes.. .  Rizada.

S a n t/id ..  757,9 8,6 N. E . .  Brisa. Cási cub. »
Oporto id. 756,6 4 4,4 E ste . .  V ien / Cubierto. Bella.
Lisboa id. 753,8 4 2,5 Idem.. Brisa. Id em .... Agitada.
Badajoz id. 756,4 4 0,0 N. E . . V ie n /N u b e s .. . »
Tarifa id. 758,3 45,6 S. O . .  Brisa. L luvia... Rizada.Granadaid 759,8 9,9 S u r . . .  Idem. Id e m ....  »
A lic .id ... 760,7 16,6 Norte. Calma Cubie'to. Tranq.*
Murcia id. 764,0 40,8 S. S.O. Brisa Id .,n ieb / »
Yalenc.id 760,4 4 4,2 N orte . Idem N ubes... »
Palma id. 760,0 4 6,8 Sur. ..  Calma Cubierto. Tranq.*
B arcel/ id 760,4 4 2,0 Norte. Brisa. Idem Idem.
Zarag. id. 758,7 3,2 S. E .. .  Idem. Id e m ....  »
Soria id . .  759,4 3,4 N. E... Calma Idem .. . .  »
Burgos id. 761,3 0,9 Idem.. Brisa. A!1 nube »
Vallad, id. 761,1 4,8 Este. . Idem. Llovizna. »
Salam /id . 755,5 4,0 E. S. E » L luvia... »
Madrid id. 760,1 6,9 E. N. E Brisa. Cubierto. »
Cd-Realid 764,7 12,6 N. O . . Calma Lluvia. . »
Albaceteid 761,4 8,4 O.N. O Brisa. Cubierto. »Brest á las

8 m . \ . . .  766,5 5,6 N. E ..  Calma Als.nub. Bella.Bayona id 759,0 3,0 Este.. . Brisa. Cubierto. En c a l/
C e tte id ..  763,0 40,0 N. O .. Idem. N ubes... Idem.
M ars/id .. 760,5 5,9 N. E ..  Idem. Despej.*. Oleaje.B i l b a o  5 J

álas9m .* 764,2 7,2 » Idem. Nuboso.. P/oleaj.
Cor. id. id. 760,5 42,0 Norte. Idem. Cási cub. Bella,S a /id . id 761,3 7,4 N. E. . V ien / Cubierto. »
Búr. id.id. 764.9 3,0 Norte. Idem. Despej.*. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS P E  FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 2 
de Noviembre de 4 865 á las ocho de la mañana.

B aróm etro  ,ren milíme* fe m p e ra tu - D irección ESTADO 
LOCALIDADES, iros á 0o y r a e n  grados del

al m ar!1 ^  centígrados. T iento. DEL CIELO.

S. Petersburgo. 760,2 7°,8 S. O . . ,  Cubierto.
Stokolmo  758,2 G°,1 S. S. O. Idem,
Viena..................... 760,9 7°,8 S....Idem.
Berna....................  763,6 4°,6 N. E . . .  Lluvioso.
G re e n w ic h ., . .  762,9 2*,4 O.S.O.. Despejado.Bruselas  763,7 8*,4 S ............Nubes.
D unquerque. . 759,5 7°,0 N. O. . .  Idem.
París......................  754,6 2*,9 O. S. O. Alg/ nub«.Burdeos  765,5 4°,5 N............  »
Lyon. 768,5 40#,0 N.Brumoso.F lo rencia   758,3 * O  Lluvia.Rom a....................... » » » »
Nápoles  758,0 47°,2 S . S. E. Lluvia.

A lca id ía -C o r r e g im ie n to  d e  Ma d r ld .
De los partes rem itidos en este día por la Intervención de Arbitrios m unicipales, la del mercado de granos y notado precios deartícu los de consum o, resulta lo sigu iente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DB HOT.
9.564 arrobas de trigo.
4.066 ídem de harina.6.477 idem de carbón.4 49 vacas, que componen 45.4(6 libras de peso.

657 carneros, que hacen 15.228 libras de peso.
463 cerdos degollados, que hacen 34.606 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR T MENOR.
Carne de va ca , de 5,450 ¿ 5,650 escudos arroba, y  de 0,260 á 0,306 libra.
ídem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.Idem de ternera, de 9 ¿ 9,800 escudos arroba, y  de0,500 á 0.600 libra.
Despojos de cerdo, de 0,236 á 0,248 escudos libra.Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos arroba, y  de 0,400 á 0,450 libra.
Idem fresco, á 0,350 escudos libra.
Idem en canal, á 7 escudos arroba.
Lomo , á 0,500 escudos libra.Jamón, de 12,400 á 4 3,400 escudos arroba, y  de 0,600 ¿ 0,700 libra.Aceite, de 6,200 á 6,400 escudos arroba, y de 0,200 á 0,212 libra.V ino,de 3,600 á 4,400 escudos arrob a, y  de 0,4 48 á 0,4 60 cuartillo.Pan de dos l ibras , de 0,4 4 8 á 0,4 42 escudos.Garbanzos, de 4,200 á 6,4 00 escudos arroba, y  de 0,494 

á 0,284 libra.Judías, de 2,600 á 3,400escudos arroba, y  d e 0,448 á 
0,460 libra.A rroz,de 3 á 3,800escudosarroba,yde0,4 4 8 á 0,460 
libra.L entejas, de 4,900 á 2,300 escudos arroba, y  de 0,096 á 0,4 4 8 libra.Carbón, de 0,750 á 0,800 escudos arroba.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO*
Cebada, de 2,200 á 2,400 escudos fanega.Algarroba, á 2,200 escudos id.Trigo ven d id o ................... .634 fanegas.Precio máximo  4,300 escudos.Idem m ín im o.. . .  3/700Idem medio...............  4,484Lo que se anuncia al público para su inteligencia.Madrid 6 de Noviembre de 1865.«<»E1 Alcalde-Corregidor , Marqués de San Saturnino.

B o lsa  d e  M a d r id
Cotisacion del 6 de Noviembre de 4 865 & las tres de la tarde.

FOMDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 39-45, 20, 4 5 , 05 y 4 0 ; á plazo, 39-40 , 30 , 40 y 35 fin cor. vol.
Idem del 3 por 400 diferido, publicado, 36-00. Deuda del personal, no publicado, 20-30.Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 reales, con 6 por 400 de interés anual, id., 90-75.
Acciones de carreteras generales, 6 por 4 00 anual, emisión de (.* de Junio de 4854 , de á 2.000 r s ., id ., 84-00.Obligaciones del Estado para subvenciones de ferrocarriles, publicado, 75-45 , 30 y 25.
Acciones del Banco de España , no publicado , 430 00. Idem de la compañía Metalúrgica de San Juan de Al- caráz, id., 70 d.

c a m b io s .
Lóndres á 90 dias fecha, 49-40.París á 8 dias vista, 5-44.

Plazas del reino.
Da&o. Btutüci». Dal«. Beiefici«

Albacete. . . .  » *4 d. Lugo  » »Alicante  » 54 M átaga.... » */4d.Almería  » Murcia  » */iA vila  » y4 O rense.. . .  y4 »Badajoz  » % p. O v ied o .... » 5íBarcelona. . .  » 4 Palencia. . .  » */tBilbao  » 4̂ Pamplona. » ytBúrgos  * y4 p. Pontevedra » »Cáceres  par. » Salamanca. » y ,Cádiz 4 y% p. » San Sebas-Castellón  » ».......... tian ........  » yt
Ciudad-Real.. > » Santander. » yz d.Córdoba  » y4 Santiago... par. - »Coruña par p. » Segovia. . .  » yt d.Cuenca  » » S e v illa .. . .  » y%Gerona  » » Soria  par. »Granada  » yA d. Tarragona. * y%Guadalajara.. » » Teruel  » %Huelva  » * Toledo  % *
Huesca  » » Valencia... » U d .Jaén....................  » » Vallaijolid. » »León  » yt V itor ia .... » 4 p.Lérida  ̂  » » Zamora. . .  » yt d.Logroño  pard. » Zaragoza.. »

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 3 de Noviembre. — Interior, 36.— Diferida, 
37-50.

Am sterdam t de Noviembre.**Interior, 37 3/46.— Dife
rida, 38 %

Londres 3 de Noviembre.— Consolidados, 88 % á 89.
Parte 4 de Noviembre.'**Interior español, 37 %. — Di

ferida , 39.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r d  R e a l . — A  las ocho d o  la noche.—Función 46 
de abono.—'Cuarto turno.-—La Africana.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A  las ocho y  media de la no 
che.—Función 4 4 / do abono.—Turno im par y segundo 
de tres.—La comedia en dos actos El Café. — El baile es
pañol La Chiclanera.— La comedia en un acto Los prime
ros amores. — La comedia en un acto La mujer de Ultses.

N o t a . En la presente semana se pondrá en escena la 
comedia n u e ra  en cuatro ac to s , original y en verso La 
silla de espinas.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—A  las ocho de la noche.— 
Los amigos de los pobres, dram a en cuatro actos.—Baile.


